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• C. de 5.mJ' t 1 al 80.000 .
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Socíed. Gral. Azu-l Pre~erentell_
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Unión Es¡:oañola de F.xplosivos .
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Ronos del Banco de Espal'ia......
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ble del E5lado. 4.50 %, omisió" I!lZIl

80'101 Tuoro para el fomenlo de le In·
~u.lria Nacional, 5 %

Serie A, de lllt pesetaa. 1 al 4.68' .
t D, de 5lX; • 1 a! 6.031. ..
t B, de S,lXJC • 1 al 14.434 ,

En rlifc~ntea senes · • ·

St'ne A. de SC( pesetas. I al l{.Ill.UllV.....
• S. de 5,00) I 1 al OO.OOl. ..~
• C, de Z5.<m • 1 al 6.000. ..

En diferente. lerielt illlln .

Serie A. d<' 5(.(. pesetas, 1 al 50.00(, ..
, 13, de 5.lXKJ 11 1 al 35.00J .
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SU BAST AS

MINISTERJO HE INSTRUCCIO;-',
PUBliCA \' BELLAS ARTES

DIRECCION GE~'ERAL DE PRIMERA
ENSE~ANZA

En virtud de lo dispuesto en la Orden
ministerial de 25 del pasado Octubre
("Gaceta" del 27), est;! Dirí...·ccioll gene
ral ha ~ñaJado el dia 1í del próximo
Diciembre. a las once horas. para la su
t,asta de obras de nueva IJl~nta con des
tino a una Escuela uni t:.lria 1'31'a pár
vulos. barrio de la Eslneión. en llenao
hin (~Iálaga), pDr la cantidad total de
22.188,82 pesetas, con arreglo a las si
guientes condiciones:

Primera. La subasta St· celebrara en
los términus prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 19a4 ("Gaceta""' del 30
de AgllstO), en 13 Del("gación de Ha
cienda 00 la provincia de :Málaga, ba
jo la pr~sidencia del Ilmo. Sr. Delega
do de Hacienda, quedando de manifies
to en la Sección Administrativa de
aquella provincia el proyecto completo
con la documentación reglame-ntaria.

Segun-da. La prl.'sent~¡ciónde pliegos
se hará a la )lesa de la subasta, una
"ez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, tranS<.:urri
da la cual se procederá a la apcrtura
de los que hubieren sido ~·ntregados.

En el caso de que dos o mas proposi
ciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el artículo
II del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Tercera. Las pr()posiciones se ¡Ijus·
tarán al modelo inserto a con t:nuaóón
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado d~ sex.ta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo slJure cerrado, fir
ruado por el licitador, acompañando
ten Qtro, abierto, la carta de pago de la
Caja general de Depósi tos, O de alguna
Sucursal, que acredi le se ha consig:lado
p¡'eviaruente, ]lara lomar parle en la
subasta la cantidad de íno p("setas en
met:ilico o en efectos de la Deuda pu.
blica al tipo que para esle objeto se
ñailin las disposit'iones vigentes.

Asimismo deberá acorTlp:ll"1arse recibo
de la contriburión o certificación tle la
respectiva Admi nis tración de Rentas,
acredi taliva dI) qm- :11 an¡¡nciarse c-st:l
subasta o en ~l ailO antcr~or el licitador
ejorcia industria relaC'Íonada con la
constrocción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos 01; vénir satisfaciendo

• las cuot:'ls tiel Retiro obrero.
Serán de-sechad;¡s las proposiciones

que careciesen de cualquiera de 1 s ex
jJ~"'sados requisitos, a<;i como las que,
en su caso (tratándose <.e personas ju·
r;1icas) no contengan los Gocwnentos
exigidDs ro. el arlu.:ulo 11 del indicado
Decreto

Cuarta. Por el ;¡djudicatario dd ser
vicio, dentro del plazo de treinta dias.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicacÍón en la "Gaceta de
:\ladrid", M' eilJltplira cuanto previenen
los artículns 18, 19 Y 21 (reliJdonados
con el 23) del mencionado Decreto
acerca de la consigllacion e importe de
la fia."za definitiva, otorgamiento de la

oportuna escritur9 y pago de los gastos
correspondientes.

Quinta. Sera condición indispensable
para la firma de la escritura de adju·
dicación de la contrata, que se otorga
rá en :\Iadrid y también dentro del
plaw de treinta días, a contar desde el
de la inserción de dicha Orden en la "Ga.
ceta de :.\Iadri-d", la pre.~entación del
documento que acredite el cumplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero,
en la base tercera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Rc!-(Iamento par..
sus ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejccución de las
obras y el de seguro de incendios será
de cuatro meses.

Séptima. El plazo de garantia se fija
en dos nu..oses.

Octa\'a. Las obras se abonarán por
certi ficaciones mensuales, en la fOM1la
que se determina en el pliego de condi
(:iones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu·
lares unido a éste y en el de condióo
nes generales para la contratación de
obras dependientes del :\linisterio de
lnslrucción publica y Bellas Artes, de
4 de Septiembre de 1908.

:\íadrid. :!2 de ~O\'iembrc de 1934.
El Director general, Lucas.

Modelo de proposición.

Don.. " vecino de.. " provincia de... ,
con domicilio en la ... de..., numero, .. ,
enteratlo dd anuncio publkado en la
"'Gaceta de :\Iadríd", con fecha... , y de
lrlS condiciones y requisitos que se exi·
gen para la adjudicación ea pública
suLasta de l:;¡s o b r a s de nueva planta
con destino a.,., se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa·
dos requisitos y condiciones, (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja deL.por 100",.

Asimismo se comvromete a no satis
facer a los obreros que ll;lya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in
feriores a la<; minimas que rijan en Lli·
cha lot..:alidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Cunstruc
('¡[¡n, ('onstituído con arn'glo a la ley
de 27 de :-'()\"iemure <.le l!:13l sobre 01'

ganizat..:iún mixta profesional o por con.
\'Cnio5> colectivos de trabajo entre las
.-\soci:H.'Í"lnes pa tronales y oLre¡'as, o
biea generaliz:.l(.i:ls en los contratos in
dividuales entre empresarios y traba
jaJores de los correspondientes oficios
o profesiones.

(Fecha y firma del pl"Úponente).
S- 2216

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial del 25 del pasado Octuure
("(iaceta" del 27), esta Direcciún gene
ral ha señalado el día li del prúximo
Didembre, a las once horas. para la su
basta de nuras de nueva p!;¡nla eon des
tino a dos Escucl;¡s Ul1ilarias. una para
niños y otra P31'll niñas t:n Cartajima
(:\Iillaga), po\' la cantidad de 44.420.31
pesetas, COr' arreglo a las sigui...ntes
condiciones:

Primer:]. La subasla St' celebradt en
los tél"llJinos prevenidos en el Decreto
de 13 d~ Julio de 19:H ("('3eet;¡" del :Stl
de Ago~~o), en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de ,Málaga, ba
jo '1 presidenja del Ilmo. Sr. Delega
do de Hacienda, quedando de /lI •.IIlifits-

to en la Sección A<lministrati\·a de
aquella provincia el proyecto completo
con la documentación rL'glamcnlMr.i&.

Segunda. La presentaci6n de pliegos
se hará a la ~lesa de la subasta, una
vez constituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, tr:mscurri
da la cual se procederá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En el ca~o de que dos o más proposi·
ciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el articulo
14 del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Tercera. Las pro.posiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuadón
de este anuncio; serán escritas en papel
sellmlfJ de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerra-do, fiI"~

mado por el licita¿or, acompañando
en otro, abierto, la carta de pago de la
Caja general de Depósitos, o de alguna
Sucursal, que acredite se ha consignado
previamcnte, para tomar parte en la
subasta, la cantidad de 1.500 pesetas, en
metálico, o efectos de la Deuda pública,
al tipo que para este objeto señalan las
disposiciones vigcntes.

Asimismo deberá acompañarse reciblJ
de la contribución o certificación de la
respectiva Al~ministración de Renh-s,
acreditativa <le que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercia industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificativos de vcnir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las ,propo..siciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos, así como las que,
en su caso (tratándose de personas ju
rídicas) no contengan los documentos
exigidos por el articulo 11 del indicado
D(,ocrelo.

Cuarta. Por el adjudicatari<l del ser~

vicio, denh'O del plazo de treinta dias,
contados Il{'!i<ie el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
:\Iadrid", se CUrTl¡>lirá cuanto prcvíenen
los artículos 18, 19 Y 21 (relacionados
con el 23) del men~'ionado Decreto
¡h:erca lit: la con:-.ignación e im¡>orte de
la fiam:2 defin: h V;¡, otorgamien to de la
oportuna (-s,ri~llra :Y pago de los gastc>s
correspondientes.

Quinta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicacÍón de la contrata. que se otorga
rá en ~ladrid ~. l:JlIl1>ién den lro úel
plazo de treinta días. a contar desde el
de la inscrción de dicha Orden en la "Ga_
ceta de Madrid", la prcsentacion del
documenlo que acreJite d cumplimien
to de lo dispuesto sobre Reliro obrero,
en la base terccra del Decreto de 11
de :\larzo de 1919 y Reglamento para
SllS ejecucicm. de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El p\;1Z0 de ejecución de las
obras ).. {'\ de seguro de incendios será
lÍe cuatro Illl:S(:S.

S~plinJ;l. E: plazo de garanlia se fija
(~n dos :lIe5>es.

Octava. L;¡s obras W ;1bonarún pOl'
eertifie:lcione:-. mensunles, en la forma
qlle se delermina ton el pli~'go de condi~

("iones facultnti\'as )' e-conomicas del
pl'Ilyedo, en l'l de cllndíciones parHcu
lare" LJnidr¡ ;:¡ l'~fl' Y en el <le cundicio
m.·s gl'(l\'r~ les para la ('()ntrataci6n de
obras dependientes del :\linisterio de
lnstruccinú llllblica y Bellas Artes, de
4 de Septiembre de lllOti.
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Madrid,. 22 de Noviembre de 1934.
El Director general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don...• vecino de...• provincia de...,
con domicilio en la..• de...• número...•
enterado del :muncio p"l..blicado en la
"Gaceta de Madrid", (:on fecha... , y de
l8is con<l.iciones y requisitos Que se exi~

sen para la adjudicación en pública
subasta de la') o b ras de nueva planta
con destino a ...• se compromete a tom:.!r
a su cargo 111 construcción de la:; mis~

mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja (;n el tipo fijado, se
añadirá: "con la .rebaja deL.por 100").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras. remuneraciones jn~

feriares a las mínimas que rijan en di
cha locaJid.ad. fijadas ,por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 21 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta profesional o por con_
venios colectivos de trabajo entre las
AsociacioDl:"S patronales y obreras. o
bien generalizadas en los contratos in·
dividuales entre empresarios y traba
jadore de los correspondientes oficios
~ profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
- S--2217

En virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 8 del actual ("Gaceta del
10). esta Dirección general ha señalado
el dia 17 del próximo -Diciembre. para
la subasta de las obras de nueva plan
ta con destino a dos Escuelas unitarias
una para niños y otra para niñas. cn
Júzcar <Málaga), por la cantidad total
de 45.835.90 pesetas. con arreglo a las
siguient~s condiciones:

Primera. La subasta ~ celebrará en
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
de Ago~to). en la Delegación de Ha
cienda de la provincia de Málaga. ba
jo la presidencia del Ilmo. Sr. Delega
do de Hacienda. qlledando de manifies
to en la Sección Administrativa de
aquella provincia el proyecto completo
con la documentación reglamentaria.

Segunda. La presentación de pliegos
se hará a la Mesa de la subasta. una
vez constituída y durante el improrro.
gable plazo de media hora, transcurri
da la cual se procederá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o m;is proposi
ciones resuUen iguales se proceder:.í.
<con arreglo a lo que dispone el artículo
14 del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modClo inserto a continuación
de este nnuncio; serán escritas t::n pUjJd
sellado de sexta clase <4.50 pesetas) y
5e presentlrán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador, acompañando
en otro. abierto. la carta de pago de la
Caja general de Depósitos, o de alguna
Sucursal. que acre-dite se ha consign:ldo
previamente, para tomar parte en la
subasta. la cantidad de 1.500 peset~s. en
metálico. o efectos de la Deuda púbhca,
al tipo que para este objeto señalan las
disposiciones vigen tes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución' Q certificación de la

respecti\' a Administración de Rentas.
~"r~ditati...a de que al anunciarse es~

subasta o en el año anlerior el licitador
ejercia industria relacionada C<ln la
construcción.

Ig'.lalmente se acompañarán Jos reci
bos justificativos de venir satisfacieDdo
las cuolas del Retiro obrero.

Serán deseclladas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados requisitos. así como las que.
en su ca~o (tratánuose de personas ju.
rídicas) no contengan los docwnentos
exigidos por el artículo 11 del indicado
Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del se.
vicio. dentro del plazo de treinta días.
contados desde el en que se inserte la
Ol'den de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid", se cumplirá cuanto previenen
los artículos 18, 19 Y 21 (relacionados
con el 23) del Illl:ncicnado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianza defini1h'a. otorgamiento de la
optlrtt1na escrilUl'a y pago de los gast""lS
correspondien tes.

Quinta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adju
dicación de la contrata. que se otorga
rá en Madrid )" también dentro del
plazo de treinta dias. a contar (Iesde el
de la inserdón de dicha Orden en la "Ga_
ceta <le Madrid". lapresentacÍón del
documento que acredite el cmnplimien
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero.
en la ba* tercera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
sus ejecución. de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y el de seguro de incendios será
de cinco ~es.

Séptima. El plazo de garantía se fija
en dos meses.

Octava. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condiciones particu
lar"es unido a éste y en el de <:ondicio
nes genC'rales para la contrataeión de
ohras dependientes del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes. de
4 <le Septiembre de 1908.

:\ladrid, 22 de :"\úviembre de 1934.
El Director genl'1'al. Lucas.

ModelQ de proposición.

Don ...• vecino de..., prl>vincia de...•
con dOllli:::ilio ~n la... de...• número...•
enterado del anundo publicado en la
"Gacela de Madrid", con fecha ...• y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen ¡HU'a la adjudicación en pública
subasta de ¡as o lJ r a s de nueva planta
con destino a.-,. se compromete a tomar
a su cargo la construcción d2 las mis
lOas con estricta sujeción d los expresa
dos requisitos y condicionec¡. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijudo. se
aiiauj¡-i¡: "con l;¡ rebaj:::. :::bl.. .por lOO").

Asimismo se (;omprornete a no satis
facer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras. reruuneracione:> in
fcriol'es a las minimas que rijan en ái
eha localidad, fijadas ,p-or el Jurado
m'ixto de la Industria de la Construc
ciún, constituido con arreglo a la ley
de 2i de Xovh:mbrc de 1931 sobre or
g~.lDizaciún mixta profesional o por con.
venios cok"'C'tivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales ~. obreras. o
bien generaliza<las en los conlratDs in·
di"iduale.. entre empreo..sarios y traba~

jadores de los correspondientes oficio~

o profesiones.
(Fecha y firma del proponente).

S-2218

En virtud de lo dispuesto por Ord~n

ministerial de 7 (lel actual «<Gaceta del
1U). esta Dirección general ha señalatlo
el dia 17 del próximo Diciembre, a las
once horas. para la subasta de las obras
de nueva planta con destino a dos Es
cl~elas unitarias. UDa para niños y otra
para niñas. en Abades (Segovia). lugar
denominado Eras de la Iglesia. por la
cantidad total de 51.999 pesetas< cün
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La subasta se celebrará ~n
los término;; prevenidos en el Dí."CrÍ'10
de 13 de Julio de 1934 (<(Gacela" del 30
de AgO"ll,IJ. en la Delegación d~ Ha.
cienda de la provincia de Segovia. bao
jo la presidencia de.. Ihno. Sr. Delega
do de Hacienda. quedando de manifies
to en la Sección Administrativa de
aquella p.ovincia el proyecto completo
con la documentación reglamentaria.

Segunda. La presentación de pliegos
se hará a la }Iesa de la subasta. una
"cz C<lnstituida y durante el improrro
gable plazo de media hora, transcurri.
da la cual se procederá a la apertura
de los que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o más proposi
ciones resulten iguales se procederá
con arreglo a lo que dispone el articulo
14 del expresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Tercera. Las pro-posiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en pa.pel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado. fir
mado por el licitador, acompañando
en otro, abierto. la carta de pago de ia
Caja genera~ de Depósitos, o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consignado
previamente. ¡>ara tomar parte en la
subasta. la cantidad de 1.600 pesetas. en
metálico. o efectos de la Deuda publica,
al tipo que para este objeto señalan las
disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
respcc..t1va Administración de Rentas,
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercia industria re.1acionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los recio
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las proposiciones
que careciesen de cualquie.a de los ex
presados requisitos, asi como las que,
en su caso (tratándose !.le personas ju
rídicas) no cont(}ngan h)s docwnentos
exigidos por el a¡'ticlllo 11 del ind:-::ado
Decreto. '

Cuarta. Por el adjudicatario del ser·
\·icio. dentro del plazo de treinta días.
contados desde d en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gllcet:. ue
Madrid". se cumlJlirá cuanto p¡'cviencn
los articulos 18. 19 Y 21 (relaciunados
con el 23) del mencionado Decreto
acerca de la consignación e importe dI'
la flama definith a. otorgamiento de la
opOl·tuna e~critUi"<i y !Jugo de los gasto,
correspondientes.

Quinta. ~rá condición indispensablC'
para la firma de la cscri tura de adju
dicación de la contrata. que se otorg:¡
rá en .:'oladrid y también dentro lk l
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plazo de treinta dias. a contar desde el
de- la inserción de dicha Orden en la "'Ga_
('cta de ~fadrid". la .presentación del
documento que acre.dite el cumplimi-en
to de lo dispuesto !>obre Retiro obrero,
en la base tercera del Decreto de 11
de :\fano de 1919 y Reglamento pMa
;;us ej ecución. de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazo dc ejecución dc las
obras y el de seguro de incendios Sf.!rá
de ocho mescs,

Séptima. El plazo de garantía se fija
en tres Ineses.

Octava. ~as obras se abonarán por
ccrlificar..:iones men.suales. en la forma
que se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto. en el de condicioncs parlicu
hres unido a éste y en el de condicio
neS Hcnerales para la contratación de
obras dependientes del ,Ministerio de
Instrucción pública y bella:s A:-tes. de
4 de Se¡.¡tiembre de 1908.

:\ladrid. 22 de :-';oviemllre de 1934.
El Dir(.'(;tor gcnera l. Luc:ls.

Modelo de proposición_

Don ...• vecino de...• pro\'incia de...,
con domicilio en la ... de .... número,. '.
enterado del anuncio publicado eo la
'"Gaceta de !\ladrid". con fecha .. '. )" de
las con{liciones :)' requisitos que se exi
g<:D para la adjudicación 1."Il púl>lica
subasta de las o b r a s de nueva planla
ron destino a.... se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hai.~er rebaja en el tipo fijado. se
añadirá: "con la rebaja deL •. por 10U").

Asimismo se compromete a no sa lis
facel" a los obreros que haya de utili
zar en tales obras. remuneracione!'i in
feriores a las mínimas que rijan en di
roa localidad. fijadas por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. constituido con arreglo a la ley
de 27 de !\oviembre de 1931 sobre or
ganización mixhl profesional o por con_
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras, o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios y traJ)a
ja.uores de los correspondientes ofkios
o profesiollf:s.

(f'echa y firma del proponente).
S-2219

!:.i"i virtud de lo dispuesto por Orden
ministerial de 10 del actual ("üaceta"
del 13), esta Dirección genc-ral ha seña
lado el dla 17 del próximo Diciembre,
:l las once hora!>. para la subasta de las
obres de nUCva plan1:I con destino a
Escuela unitaria de asistencia rnixt:l. en
Gall.-nde (Zamora). por la cantidad to
tal de 22.093,08 pesetas. y con arreglo
:. las !'igl1iente!> condiciones:

Primera. La subasta se celebrará en
los lerminos lJr~venidos en el Decn:;"
de 13 de J ulie de 1934 ("Gaceta" del ;)\)
de Agost.». en la Dclegación de Ha
cienda de la provincia de Zamora, ba
jo la pr~sidt:nd:a del Ilmo. Sr. Delega
do de Hacienda, quedando de manifies
to en la Sección Administrati\'a de
aquella pl'ovincia el proyecto completo
con la docunwntación reglamentaria.

Ser':lnda, L~ presentación de pliegos
sc hará a la :Mesa de la subasta. una
vez constituida y durante el improrro
gahle plazo de mcdia hora, lraDSoCurri-

da la <:ual se proc<.."-derá a la apcrtura
de los que hubieren sido entregados.

En el caso de que dos o maS proposi
ciones resulten iguales se procedcrá
con arr~glo a lo que dispone el al'liculo
H del cxpresado Decreto de 13 de Julio
de 1934.

Tercera. Las proposicio:ll's se ajus
tarán al modelo inserto :t ('ontjnu~ción

de este anuncio; serán c-"crita;i en pa
pel sellado de sexta clase 0",0 jJí:"selas)
y :se presentarán bajo so;)re cerrauo.
firmado por el licitador, aCl./mpañan:.io
en otro. abierto. la carla de pago de la
Caja general de Depósitos o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consignado
previamente. para totnar parte en 1:.1
subasta. la cantidad de ioO pesetas, tn
JlH:hilico, o dtxtos de la l)cu;.¡a ¡,úbli\:a,
al tipo quc para este ohjeto seii.alan las
disposiciones \'igentcs.

Asimismo deberá acompañarse redbo
de la contribución o ccrtifi<:aciün de la
l'eSopcctiva A<iminislradún de Hcp.ta~,

acreditativa tic que al anunciarse esta
subasta o en el año anlerior el licitador
ejerda industria relacionada con la
conslrUl.:cióu.

igualmcn te se a<.:ompaña ráo los reci
bos justificativos de yenir satisfaciendo
las clloia., dc Rdiro ohrero.

SC¡-'ID L1t:sech:llias las pl'oposi ...~iulle~
que c3.l'eciesen dt: cuallluilTa Uf; los ex
lll'csados n ..'QuisilOs. así i.'umo las que,
t:-n sll caso (lralando!>(: dc ¡¡cl'sonas ju
rí-dieas). no contengan los documentOS
cxigido~ por t:l artü;ulo 11 l1cl indkadu
Uecreío.

Cuarta. Por d adjudicatario del ser
\-i<.:io. dentro del plaw de treinta dias.
cuntados desde el cn que se inst:rlc la
Oruen de adjudicación en la "Gaceta
de :\Iadrid'.', se cumplirá cuanto prc\'ic
nelllos articulas HS. 19 y 21 (rel;.¡r.;i<;:la
dos cun el 23) del mencionado Dec:relo
acerca de la consignación r: importc Lle
Ja U:,ulZa dellnitiva, olorgal.Herao <.le la
llportuna escritura y pago lie !Os gastos
correspondientes.

Quinta. Sera condición inc..:ispcnsahlt:
para la firma dc la escritura Uc adju
<.1icación de la (;ootrata. que se olol'g:..uá
en )ladrid y tambien dcnlro det plazo
de treinta <lillS a con tal' d...sdc el 'lie la
inserción de dicha Of'dcn en la "Gaceta
de ~iadrid", la presentaci(¡n del uocu
mento que acredite el cumplimiento uc
lo dispuesto sobre Retiro o1.)I·cro Ln la
base tcrl:era del Decreto de 11 de :\1<11'

zo de 1~19 y H.eglamento p:il-a sU cje
cución, til' 21 de t::nero de 19:!1.

Sexta. 1::.1 plazo ete ejecución de las
obras y el (le ~cguro dc incendios será
de ocho lilcses.
. Séptin¡... t~l plato de garantía :;l;: fija

en Clu,,; n~c,>(~;;.

Octava, Las obras se a;;onarún por
('c¡·tHicaeioncs ruensu;¡lcs, en la fonaa
IjUe se c1c1l:rmina en cl pliegu de candi
,'lOnes fartJltaliYus y econurnicas del
iJI'()yeclo, en el de condidones 1'al'tiCl..i
;ares u'lidl, lt htt: y en t~1 de ("llndjei(J
J1l~S ;";l·JIr.I·ale~ pllra' la t'ontrataóbn de
1l:)I'a~ de¡wndic-ntes del ~linistt:rio de
Jnstrucción plllllica .Y Bellas Arles, d~

-1 de Septiembre de 19U~,

:\Iadrid, 22 de NovicmlJre :h' l :Y:;·I_
El Director gt'neral. LUC<ls.

.Uoddo de proposióvlI.

Don.... \'ccino de .... Ilrovin(:ia ¡1:· ... ,
con domicilio en la...• de ... , nmne'·o .. '.
enterado del anuncio publicado en la

"Gaceta Je :\ladrid". con f<XJha ... , y de
las condiciOnes y requisitos que se exi
g~n par:.J la adjudicación en pública
subasta de las obras de nueva planta
con destino a.... se compromete a to~

mar a su cargo la construcción de las
mismas con estrieta sujeción a los ex·
prcsados tl"quisitos y condicion-es. (Si
se desea hac:.:r rebaja en el tipo fijado,
se añadirá: -con la ~cbaja del .•. por
lOO").

Asimismo se compromete a no satis
facer a los obreros que haya de utilizar
~n tales obras. remuneraciones in ferio·
res a 13s rninimas que riian en dicha
localidad. fijauas por el Jurado mixto
<..le la Industria de la Construcción. COIlS.
tituido con arreglo a la ley de '27 de
~ú\'it:mbre de 19;$1 solJre organiz¡H.:ión
mixta pr()fe~ional o por convenios co~

lectivos de traoajo entre las Asociado
TIl'S patronales y obreras. o bien gene
ralizadas en los contratos individuales
entre l."l"llpres;nios y tral.Jajadores de los
correspondientt:-s oficios o profesiones.

(l:-\.-cha '!i firma del proponente).
S-2221

En virtud de lo dispueslo por Orden
minisll-rial de & del pa;;ado Oclubre
("liaccia" dd 8), esta Difl.'i:Ciún general
ha scfl ... büG el dia 17 dcl próximo Di
di.·mlJl'e. a las oncc hora!>, par:.J la :>u
ba!'la de 1:15 oLras de adaptación ln
li211ur (Zal'.lgoza) de un edifido con
destino a ca:. tro Escuelas uni larias, por
1:.1. i.'~mtidad total de 59.07S,Jl pesetas.
,'un arreglo a la!> siguientes con·.tiuQ
ue:>:

Prirnt:ra. La subasta se celchrarú en
los l~nninos prevcnidos en el D<..'Crcto
dc 13 je Julio de 1\}3<l ("Gaceta" del 30
Je Agu'>t'J). en la Delegaci0n de H:l
cienda de la provincia de Zaragoza. ba
jo la ¡Jr;;:sidcncia del Ilmo. Sr. Dclega
LÍo de Hacie!1da. qll~anJo de manifies
to cn la Sección Administrativa de
:l(ll1e1la p,·ovincia el proyecto completo
cun la documentación rcglamentaria.

Segunda. La pl'l':>ent;..¡ciún de I>liegos
se h~lI·á a la ~lesa de la suhasta. una
\"C:l constituida :Y durante el improrro
gable plazo dc Rlcl1ia hora, transcurri
t1:.l la ('ual se llroet'ilerú a la 3 p-c-rtura
de los que hllbicr~n sido entr'cgados.

En él ca~o de Que dos () l!1ás proposi
ciones r c:;ultcn iguales se proccderá
('on arr(~gl(l :1 lo que riisjJonc el articulo
1 t de-t ('xP¡'CS;¡¡[o Del'l'c1o dt~ 13 de Julio
de 1!J34.

Tc-nx'r;¡. Las proposiciones se ajus
tadn a.1 modelo inserlo a continuación
de este anuncio; sl'!"tln escritas en papel
seiladu de sexla clase 0,;)0 pcsct:'IS) v
St' prcs(.'ntarán b:¡jo sobre eerl'3do, ti;
¡:¡a(.o por el licitador, acom¡;añ:lllllo en
otro, abicrto, la C¿lrtn de pugo ·de la Ca
ja general de Depósitos o ác alguna
Sucursal. que aCI'cdite se ha consigna
do preVÜHllt'nte. p:lra tomar pal·te en
la sub:lsta. 1:1 cantidad dI' 2.00\.1 IM"S{"

tas en metúlico. o en efectos de la
Dcuria públiea. ti Hipo qne para este
objeto scilalan las dispo;;icioncs \'i
gentes.

,-\simismo dctwni aeomp:lliarse reciho
de la ('ontriblldón o C('I'tific:'H':im de la
n,s)lecti\":l Administra<'iún de Ht'nl:l,>.
;¡crcditatiY:l de qUl' al ammd:lr .. {· <'sta
subasta o en d nño antcdor l'l li("¡lador
dercía industria relacionada con I
construcción.

Igualmente se acomll:.l1i;.tr¡jn Ius l'ec
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bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas de Retiro obrero.

Serán desechadas las pro posiciones
que careciesen de cualquiera de los ex
presados req>üsitos. así como las ~e
en su caso (tratándose de personas JU
ridicas). no contengan los documentos
exigidos por el artículo 11 del indicado
Decreto.

Cuarta. Por el adjudicatario del ser
vicio. den tr<l del plazo de trein ta días.
contados desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta
de Madrid". se cumplirá cuanto previ(.....
nen los articulos 18. 19 Y 21 (relaciona
do con el 23) del menckmado Decreto
acerca de la consignación e importe de
Ja fianza definitiva. otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los ga:stos
correspondien les_

Quinta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de adjudi
cación de la contrata. que se otorgará
en Madrid y también dentro del plazo
de treinta dias~ a contar desde la in
serción de dícha Orden en la "Gaceta
de Madrid". la presentación del docu
mento que 3credite el cumplimiento de
lo dispuesto sobre Retiro obrero en la
base tercera del Dttreto de 11 de Mar
zo de 1919 y Reglamento para su eje
cución. de 21 de Enero de 1921.

Sexta. El plazo de ejecución de las
obras y c-l de seguro de incen.ctios será
de cinco meses.

Séptima. El plazo de gar:mtia se fija
en seis meses.

Octam. Las obras se abonaran por
certificaciones mensuale:s. en la forma
que :se determina en el 'pliego de con
diciones facultativas yeconümicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste. y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes del 3.1inisterio de
Instrucción pública y Bellas Artes. de
4 de Septiembre de 191.l8.

Madrid. 22 de Noviembre de 1934.
El Dirt'ctor general. Lucas.

Modelo de proposición.

Don. _., vecino de... , pro\'incia de ,
con domicilio en la ...• de__ .• número .
enterado del anuncio públicado en la
"Gaceta de Madrid". con fecha...• ":f' de
las condiciones y rt:quisitos que se exi
gen pa.3 la adjudicación en pública
sub3sla de las obra:s de nueva planta
con des lino a,. '. se compromete a to
ma. ::: su cargo la cun:struccÍón de las
mismas con estricta sujeción a los ex
prcsadf\s requisitos y condiciones. (Si
se desea hacer rebaja en el tipo fijado.
se añadirá: "con la rebaja Gel ... por
100"),

Asimismo se compromete a no satis
fa.cer a los obreros que haya de utilizar.
en tales obras, remuneraciones inferio
res alas minimas que rijan en dich~ lo
calidad, fijnd~s ~or el .Jurado mixto Ge
la Industria de la Construcción, consti
tuido con arreglo a la ley de 27 de No
....iembre de 1931 sobre organiza{;ión
mixta profesional o por conyenio.;; co
lectivos de trabajo entre las Asociacio
nes patronales y obreras. o bien gene
,'atizadas en los contratos individuales
entre empresarios y trabajadores de
los correspondientes oficios o profesio
nes.

J,.F@a Y- firma delproponer.te).

8-2222

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO 3."

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automuvil entre la Oficina ud
Ramo en Azullga y la de Malcocinado
(15 kilómetros). bajo el tipo máximo
de dos mil doscientas cincuenta pese
tas anuales y demás condiciones del
jl.ego que está de manifiesto en la Ad
ministración principal de Badajoz y
en la Oficina de Azuaga, con arreglo
a lo preceptuaúo en el capitulo l." del
titulo 2.° del Reglamento para el ré
~iJnen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas
por Real decreto de 21 de Marzo de
1 -;Nj, se advierte al publico que se ad
mitirán las proposiciones. extendidas
en papel timbrado de sexta clase (4,5U
pesetas) que se presenten en las ante
dichas Administraciones, previo cuom
plimiento de lo preceptuado en la Real
orden del Ministerio de Hacienda de
7 de Octubre de 1904. hasta el dia
26 de Didembre próximo. a las dieci
siete horas. y que la apertura de plie
gos tendrá lugar en dicha Administra
ción principal el día 31 de Diciembre
próximo. a las once horas.

:\ladrid, 20 de ::-'-oviembre de 1934..
El Director general. M. Vi·eente.

Modelo de proposición..

Don ...• natural de .. " vecino de ... ,
según cédula personal número _.'. se
(;oliga a desempeñar la conducción del
cúrreo diario desde ". a ... y vice
....ersa, por el precio de.. , (en letra) pe
setas anuales, con arreglo oa Ja:. conUI
cíones contenidas en el phego apto
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado. la cédula
personoal y la carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y finoa del interesado.)
5-2223

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la correspondencia pú
blica en automóvil entre la Oacina del
Ihlmo en Córdoba y Villaviciosa (42
kilómetros). bajo el tipo máximo de
cuatro mil pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está de ma
nifiesto en la Administración princi
pal de Córdoba. con arreglo a lo pre
ceptuado en el capitulo 1.0 del titu
kl 2•.0 del Reglamento para el régimen
y servicio del Ramo de Correos y mo
diJi<:aciones introducidas por Real de
creto rle 21 de :,larzo de 1907, se arvier
te al púb!i("o que se admitirán las pro- '
posiciones, extenditlas en papel tim
brado de sexla clas: (4 ~O pesetas) que
se presenten en las ameciichas Admi
nistraciones. previo cnmplimiento de
lo preceptuado en la Meal orden del
Ministerio de f:::al.i('uda de 7 de Octu
bre de 1904. hasta el dia 22 de Di
ciembre próximo, a las diecisiete ho
rasl! Y. que la aperlura -de pliegos ten-

drá lugar en dicha Administración
principal el día 27 del mismo mes. a
las on.ce horas.

Madrid. 20 de No'\'iembre de 1934.
El Director general. M. Vicente

Modelo de proposición..

Don ..., natural de .. ". vecino de ....
según cédula personal número ... , se
obliga a desempeñar la conducción del
correo diario desde a ... y vice-
versa. por el precio de (en letra) pe-
setas anuales, con arreglo e las condi
ciones contenid3s en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado. la cédula
personal y la carta. de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
5-2224

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el
transporte de la eorrespondencia pú
blica en automóvil entre la 'Oficina del
Ramo en Cuéllar y Villa"erde de 1s
caro C()1l hijuela de Arroyo de Cué
llar a Gómezserracín (40 kilómetros),
bajo el tipo lIIláximo de cuatro mil qui
nientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani
fiesto en la Administración principal
de Segovia. con arreglo Q lo ¡lrecep
tuado en el capitulo t." del tHulo 2."
del Reglamento para el régimen y ser
vicio del Ramo de Correos y modifi
caciones introducidas por Real decre
to de 21 de Marzo de 1907. se advierte
al público que se admitirán las propo
siciones extendidas en papel timbra
do de se"xta clase (4.50 pesetas) que se
presenten en las antedichas Adminis
traciones, previo cumplimiento de lo
preceptuado en la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el día 17 de Diciembre
próximo. a las diecisiete horas. y que
la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración de Segovia el dia
22 del mismo mes. a las <lnee h'Oras.

l\fadrid, 20 de Noviembre de 1934..
El Director general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don .... natural de .. ". vecino de ... ,
según cédula personal número ,." se
obliga a desempeñar la conduc.:ión del
correo diario desde a . _. y vice-
versa. por el precio de (en lefra) pe-
setas anuales. con arreglo Q las condi
ciones contenidas en el pliego apro
bado por la Direedón general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella. por separado, la cédula
personal y la carla de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado,)
S-2225

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta vara con tratar el
transporte de la correspondenCIa pú
blica en automóvil entre la Oficina d.e!
Ramo en Puebla de los Infantes y es
taeión férrea de Peña.fl.or (10 kilóme
tros), bajo el tipo máximo d~ tres mil
ochccientas pesetas anuales y demás
condiciones del pliego que está 1e ms-
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nifiesto en la Administración princi
p:tl de Correos de Sevilla. con arreglo
:1 lo preceptuado en el capítulo t." del
i ¡tulo 2.· del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Correos
~' modificaciones introducidas por
~~eal decreto de 21 de Marzo de 1907.
~e advierte al público que se admiti
rán las proposiciones, extendidas en
jJ:lpel timbrado de sexta clase (4,50 pe
setas) que se presenten en las antedi·
chas Artministrociones. previo cumpli·
ruiento de lo prece~tuado en la Real
:,rden del Ministerio de Hacienda d('
í de Octubre de .1904, hasta el día 17
J~ Diciembre próximo. a las diecisi~
te horas. )' que la apertura de plie
~os tendrá lugar en la Administración
pfincipal de Sevilla el dia 22 del mis
r:l0 mes. a las once horas.

_"radrid. 20 de Noviembre oe 1934,.
Ei Director,general, M. Vicente.

Modelo de proposición.

Don . oo, natural de '" vecino de .".
según cédula personal número .... se
oblig~ a desempeñar la con'J:!r;cJón del
/..'1lrreo diario desde '.. a o.. y vice·
versa, por el precio de... (en letra) pe
setas anuales. con arreglo a las ('ond:
ciones cont<:nidas el) el plie;,;" apro'
lrJdo por la Dirección genc:-"l. Y p:.lr-d
seguridad de esta proposición acom
pado a ella. por separado. la cédula
peTSO'nlll1 y la carta de paf.1O que acre
dita haber depositado en 'o o fianza
de ... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
S-2226

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para conh'dHu' el
transporte de la correspondencla pu
!Jlica en automóvil entre la Oficina del
Ramo en Redondela y su esroción fé
rrea. t:ljo el tipo máximo 4e cuatro
mil pesetas anuales y demás condicio
nes del pliego que está de manifiesto
en la AdmInistración principal de Vi
~o y ~n la Estafeta de Redondela, con
arreglo a Jo preceptuado en el capi
tulo l.u del titulQ 2.u de} Regl-amento
]lara c! régimen y servicio del Ramo
(le Correos y modiftcae iones introdu
cidas por Real decreto de 21 de Mar·
zo de 1907. se advierte al público que
se admitirán las propo~iciones. (·xten·
didas en papel timbrado de sexta cIa
se (4.5U pesetas) que se presenten en
las antedichas Admini~traciones. pre
vio cumplimiento de lo flreceptusdll
en la Heal ol'den d(>1 Ministerio de Ha
eienJa de 7 de ()('[ubre de lJOt. 1l2s
la el dia 17 de 1)iciciIlhn: próximo., lt
las diecisiete horas, :r que la apertura
úe pliegos tendra lugar en la Admi
n islración de \'igo el tlía 22 riel mis
mo mes. oa las once horas.

:\[adrid. 20 de ~o\'iembre de 1!J3L
El ))ireclol' gene:"ll. :\1. Vj~enle.

Modelo de propusición.

Don .. '. natural de .", vecino de "',
~e~ün cédula personal número ,.'. se
obliga a desempeñar la condu.'(·ión dI'!
l~llnCQ diario desúe ", a... y vice·
~·ersa. lKlr el precio de", (en letra) pe
~etlts anuales, ecn alTeglo ti las eonui.
dones conteniúas en el pliego :'\I.Hl.h
hado por Ja Direcl'Íón ~(>ner¡\1. Y para
~l:guridad de esta propo~ición 2lcom·
paño il ella, por separatlo. la eédula

per!'ional )' Ja carta de pago que acre
dita haber depositado en ... fianza
de ". pesetas.

(Fecha ).' firma del interesado.)
&-1646

CENTRO DE TRA...l\lSMISIONE.S y ES
TUDIOS TACTICOS DE INGE..loo¡IERCS

Dispuesto por Orden circular del
\linisterio de la Guerra de ,15 del ac
tila} (Diario Oficial número 270). la
celebradón del con~urso. con caráctcl'
urgente. para la adquisición de 16U
kilómetros de cable doble conductor.
para Plana Mayor de agrupación, el
dia 5 del próximo mes de Diciembre.
a las diez horas. tendrá lugar en esle
Centro. sito en el Cuartel de Conde
Duque (calle Conde Duque). y ante 1:1
Comisión de Comprn.s de Ingenieros
del mismo el referid'O concurso par;!
la adquisición de los citados 160 kiló
metros de cable.

Las condiciones. tanto téc·nicas co
mo legales que regirán en el presente
('Ol1curso· son las aprobadas por la re·
ferida Orden circular ministerial de
15 dd actual (Diario Oficial número
270) •

El l'oncurso se verificara con arre
g!o al Reglamento de Contratación ad
minislrati\'a en el Ramo de üuerra
de 10 de Enero de 1931 (Diari.o Oii
cia.l número 12), ley de Protección a
la industria nacional y Reglam~nto

rY<lra sU aplicación, ley de Administra
dón y Contabilidad de b Hacienda
pública y demás disposiciones,

Las propo.siciones se presentarán
en pliegos cerrados. extendidas e-n pa
pel sellado de la clase sexta, ajustan
¡(ose en Jo esencial al modelo inserto
a continuación, deberán estar acompa
liadas de los documento~ que acredi
íen la personalidad del firmante. res
guardo d~ la Caja gene:-al de Depósi
los o de slJ~ Susursales del depósito
l"onstituj(10. último rel"ibo de la ("on
tríbuciór. qlle le corresponda satisfa
cer. según el concepto en que :1parl'ze[l
el firmante Y. en su casO. bastará
acompañar el certificado de alta en 1'3
industrial a que su proposidón se re
fiere y el Boletin que justifique el in·
gre!'iO de la cuota obliglltoria del retiro
~brero correspondiente al mes ante·
rinr.

Con arreglO' a las disposiciones vi
gt'nte~. los licitadores e~tán obligados
a decl-arar en sus proposiciones que.
d(~ ser adjudica tal'Ío. los obreros cID
Jl~e:](los en las obras cstarún ~ometi
dos a remuneraciones nu inleriures a
las establecidas COIl ('ilr:'H'le'" general.
bien por los ComHes p<lrilarios co
rrespondientes o po!' ¡"" (·Oil¡nllo~ de
normas de trabujo m'()¡'(hdos por las
organizaciones partkula,'(>s y obreras
de la industria o prOles .in.

A las proposiciorw, (\l-1Jerún acolTl
pañarse modelo del m:oterial ofrecido
quedando las que no CUI11 plan ('str' roe
quisito expuestas a la conl;ngcllcía lit.'
ser rechouzadas por falta de !·!elllclltos
de juido para 1/;1<1 t'lección ;¡cert~!rl:1

y con objeto de que el Trihunal PUl'
da ,lpreciar con 1h:mpo sufieiente las
condiciones et(~ dicho malerial; los
modelos deher{tn ser cl1lre¡.wdos en las
oficinas del Centro. contra recibo. an
~es de las dO('e horas del díu 3 del
próximo mes de Diciel1lbre.

Modelo de proposición.

Doo .... domiciliado en .,. y con
residencia en .... provincia de ..., ca
He de . _., núméro •..• enterado del
anuncio publicado en .. , fecha '" de
o.. de o.. , para la adquisición median
te ~oncurso de .. _ y enterado también
de los pliegos de condiciones que en
e} mismo se alude. se compromete a
~umiIlistrar ... a los precios siguientes
... (en letra). acompañando, en eum
plimiento de lo dispuesto. la cédula
pers'Onal corriente de ... clase •.. nú
mero ... , expedida en .. ' a ." de ...
dc ,., (o pasaporte de extranjería. en
Sil caso. y poder notarial. también en
su caso). así como el ültimo recibo d~

la contribución industrial que le co
rresponda satisfacer (o en su caso, el
eertificado de alta. como se indica en
el an uncio). juntamente con el res
guardo del depósito del 5 por lOO,
maniiestando y consignando al mís
mo tiempo que los materiales proce
den de .. '. comprometiéndose. de
acuerdo con el Decreto-ley de 6 de
:\larzo de 1929 (Diario Oficial núme
ro 53) y Orden de 17 de Junio del
mismo año (Diario Oficial número
162) a que las remuneraciones de los
obreros empleados no sean inferiores
a las fijadas por los Comités parita
rios correspondientes. o las fijadas por
las organizaciones patronales y obre
ras de la industria correspondiente.

... de ... de ...
(Firma y rúbrica del proponiente.)
:\Iadrid, 22 de ~oviembre de 1934.

Casado.
S-2227

CO:WISIO::-i DE CO:\::-RAS DE _'_RTI
LLERlA

Se ha dispue~to por el señor Minis
tro. en oficio del Estado Mayor Cen
tral. Dirección del Servicio de Tren,
fecha 20 del actual. que esta Comisión
adquiera. por subasta generaJ. urgen
te y única. reservada a la prodU(:ción
nacional, tres chasis especiales (dos
para automóvile~ de carnización y uno
p<lm· autotermoalgibc). con destino a
un G¡'Ul)Q Divisionario de Intendencia.
debienuo regir para la expresada su
h:lsta los pliegos de condiciones téc
nicas )' legales publieados por Circu
\3r de 31 de Agosto último (Diario
()fid(ll número :!O;~) y GACETA DE ~h.

ll1l10 número 251 de fecha 8 de Sep
tiembre próximo pasado. con la única
lIIodiftcaeion en el plie~o de l'or.dicio
nes ti'cnÍl'as de "que en lugar de figu
rar ("(In polencia del lIIolo/' liscal mi
ni·;na 30 C\·,. In sea con una suptrior
a 20 CY, ". cuyos plie;;¡;os Se hallarán
en la Secretada de esttl Cnllli~¡ún (ca
lle de Haillllmrlo Fernández Vilta\'cr
de. núlllcJ"() .j4). :1 disposición de los
licitadores. tados los días laborablcs.
dcsdl' la f(:('I1<1 de la publicación de
este ~lIl1111(Oio, hasta la anterior a la
l'clc]¡r;.wiún de la subasta. desde las
udlo ,1 I{lS trecc horas.

LH S"b:ista se· ("('lebrara en dicho 10
(":d. ha.ío la I'r'~sidl'ncia dcl sellor Co
1"I1Ill'1 r! n'¡O¡"r cid Taller de Precisión.
¡,¡ (:::1 : 'it- ilil'.['Il1!Jre p;'¡"lxi!Jlo. a 13S

Cllll'P 110'·::·" "11 ;1I':-l'~¡11I al Rc"'_:l;:unen.
to de C...d¡lr¡llal'¡'·¡11 adminislrativa en
et R:¡1l1O dt, (il:('ITa. ¡1I)io;¡;ido por Cir
('ular de 10 dI' E!~CJO[) dl' 1!l:n <niurio
Oficial llú,nero 1:!). l.c;r de 1'I'Otccción
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a la industria nacional. de Febrero
de 1907 y demás disposiciones que la
compl.ementall.

Los licitadores presentarán sus pro
posiciones en pliegos cerrados y es
critos en papel sellado o avalado con
póliza. de clase sexta, sin enmienda ni
raspadura, precisamente con arreglo
al modelo que aqui se publica.

Sp.rá indispensable que venBan a-com·
pañadas de la carta de pago que acre
dite haber impuesto en la Caja gene
ral de Depósitos o en sus Sucusales,
:a disposición del señor Presidente. el
importe del 5 por 100 de sus ofertas,
calculado wbre el precio límite.

El a(¡judic;:¡,tario deberá afianzar el
servicio en su dia con doble cantidad
de la depositada.

El cumplimiento del artículQ 9.° del
Reglamento de Contratación adminis
trativa en el Ramo de Guerra, la ga
rantía que se imponga para ~omar par
te en loa subasta y el depósito defiuiti
....o para garantizar el cumpli'IOien10 del
contrato. si se hiciera en efectos púo
blicos. será indispeu.sable la l'resenta
cion de la póliza del Agente de Cam
bio y Bolsa o Corredor de Comercío
que acredite la propiedad de aq..tdl(,s.
. Si la igualdad de h.ls proposiciones
dificultase la adjudicación. s~ conti
nuará la subasta por pujas a la Han:!.
:Y en ntSO de empate, se resolverá por
sorteo.

Igualmente deberá indicar en sus
ofertas que los chasis son de produc
ción nacional, manifestando el punto
de falJricaciún.

1\0 seran admitidas las proposicio
nesque no reúnan todos los requisitos
exigidos en los pliegos de condicio-:
nes.

Modelo de proposición.

Don ...• o la Sociedad y en su nom
bre y representación D•...• COfiO apo
derado legal ue la misma, domicilia
da en .... " .. ~,_.·JUoJ del anuncio inser
to en la ti.L" .. , .,.; .. iAIHUD, Boletin UII
eial o V .... " . ".,· •.11 ele! dia ". para ia
suba:-óta .c; ... _. ti. u<:- adquisición dI:"
chasis p:., ..1 ".J' .. Ju.les automóvíles con
destino a •..• <J. _.;u Lh\"l:-óionario t. ....
Intend~llc;o"

y tle w,.; j" o',:,>:, :!e condiciones t[l:
nÍl.-as y Ic:,;~.'" 1" .,i': se riee la ml"·
ma. a cuyo L.~,.O .... wnplirniento se
compro;¡.t-" .' ,,1. .1, <.: al suministro del
referido lIW.o .1", \I~ lransporle a los
precios si;.;u .Ul Les:

~ÚllJe¡'u "'l': ("H ...sis; Tres chasis
(dos par:l aL. io¡¡¡\,\, ,tes de carnización.
y uno lHli'a autoterruo:.lIgibe).-Precio
IJor unid.uj: '" Pesetas ... céntimos
(en letm) .-Precio total: , .. Pesetas
cénti·;llos (en le1ra).
~ladrid. ~1 de .:\o\'iembre de 193-1.

S-161W
~

ADMllilSTRACWN PROVINCiAL

SECCIOX .unie,;rSTrtATlVA n- -'m
MERA E~Sé.~A:'.ZA DE LA PROVl.;

('!A HE B.\~¡CELONA

Resuelto cun f('dw (j del lIctuul el
concLir'su es.'t~'ial pal':l (-onsortes, que
esta Sección Aunun isLmti\'a elevó a
lal efecto a l:l Dirtl'ciún general de
Primera enSCñUlli-a, en cUlllplir:liento

de lo dispuesto por Orden de 5 de Oc
tubre próximo pasado (GACETA del 6),
se nombran definitivamente a D. Lui:-ó
Clavell )Iorató, Maestro de Centellas.
consorte de doña Eh-ira Aliaga Lidún,
para la Escuela nacional número 21,
de esta ciudad; D. Jose Fort Fe, l\1aes
tro nacional de San Fausto de Cap
centellas. consorte de doña Maria Me
liá Casaaovas. para la Escuela unita
ria número 49. de esta ciudad; don
Benjamin Pantaleón Otero, Maestro de
La Palma. consorte de dona Isabel ~a
da! Vilariño, para la Escuela unitariQ
número 57. -de esta ciudad, y doña
Antania Bierge González. Maestra de
San Pedro de TOl'elló, consorte de
D. AntoUn Tarrats :\Ia)'ola. para la Es
cuela nacional de párvulos de esa
ciudad número 85. quedando desesti
madas las restantes solicitudes.

Baroelona, 20 de Noviembre de 1934.
El Jefe de la Sección. Francisco Mon
rás.

P-1089
---e+O~l-cI<ir_--

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO DE ESPA:&A

OVIEúO

Habién,do-se extraviado Jos resguar
dos de depósito transmisibles nÚIDe
ro 68257 a 259, de pesetas nominales
12.000-15.000 y 16.400, en Obligacio
nes 5 por 100 de la Sociedad Popular
Ovetense, Obligaciones de la Sociedad
l'lciustrial Asturiana y 4 por 10U
Amortizable emisión de 1928. respee
ti ....~lllente, 3. fa"'or de D. Arturo rer
nÚlldez Busto. se anuncia al publico\)
por uniea vez. para que el que se crea
con derecho a reclamar. lo vel'ifltjtit'
aentro del plazo de un mes. a contar
(Ícsue la publicación de este anunc,()
l'n la GACETA DE :\IAl>R1D, el .-1 iJ e y
La \'0': úe Asturias, segun determi·
na el articulo 41 dC'l l{eglamcnto vi¡,en.
,e (le este Ü¡lIH':O; ad .... irlicnuo 4L.t,

l.·U:1.'CU1Tido Uil:ll 'J plazo, sin l"cda·
¡¡.al' ,ün de lel'l'el"U, :-'C eX¡Jeúir:.í el l·O'

¡',<:s¡jundicnle duplicado ue dicho 'l·S·

"lla.110, anulando el lJI·imiti ....o y qL;l;'

lIanGo el ¡;anco e::cllll.. tic loua rc:-,·
ponsabilidud.

Oviedo. 2J de .:\ (;·\"iem ure de 1H;~,L
l:'J Secretario. r'dix Gómez y \"illar.

X-5282

BAl';CO DE ESPAxA

"ALL,\I>OLlD

Relación de las cuentas corrientes
existente:; en esta SucurslIl. a las que
es aplicable la lJl'l'suntión de abando
no, pr~ceptu;:d;¡ en el Real decreto
Ly de 2-1 de Eller,) de 19~8. y que se
publica plI:-a t'unocillliento de los in.
teresados y sth Gl·¡·c:.:h'lhabientes, de
:.Icuerdo cun lo di:-;puc<¡to en dicho
l~euJ decreto;

Don Julio Alfara ~Iartinez. 1.19 pe.
selas.

Don Julio Camacho :\Iarlí. 13.38.
Don ~hnuel ele Caslro Alonso, 0.70.
Don Agustín Gómez Santos, 3,;)2.
Dolia Julia González ~['Jreuo. ;'0,63.

Don Faustino Lorenzo Mateas, 5,00.
Do-n Evaristo Millán Diez, 5.00.
Don Alberto Nobella Lizain. 8.84.
Don Antonio Palanco Diaz de La4

yandera, 2,03.
Scñor Presidente de la Junta de Da

lilas para SQ.corros del Rif, 0,86.
Don Gualberto Ulloa Fernández.

0,0;).
Don "icente Valderrama Otero. 7.85.
Don :Mariano Villalahoz Pinto. 4,20.
Total, 103.25 pesetas.
Valladoli-d, 21 de Noviembre de

1934.-El Interventor, J. F. de la Ho:!..
El Cajero. Y. Herranz.-V.o B.o El Di
rcctor. V, Sebastiit.n.

X-5278

COMPAAIA AUXILIAR DE FERR()'"
CARRILES

SERVICIOS DE BO:-'-OS.-EMISIONES AÑO!!

191i y 1925.

El dia 5 de Diciembre próximo, a
las diez di! la mañana, se verificará en
el domicilio de e s t a Sociedad. en
Beasaín, J.o.s actos de sorteo y amorti
zación de los bonos 6 por 100. ,emisio
nes años 1917 y 1925. que correspon
dan ser amortizados en el año actual.
de acuerdo con los cuadros estableci
dos al efecto.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen
presentiar el·' acto.

Beasain, ~2 de Noviembre de 1934.
El P¡'l:siuen1e del Consejo de Admi
nistración, Luis de Urquijo:y Ussia.

X-5280

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente del
tlabujo, L-c(Jrrido el dia 24 de Julio de
l !J~4, falleció el dia 24 de· Julio de
\:..1;;'; D. Francisco Pozo Aguilar. de
oí'ido jürnalero, domiciliado en Arjo
na (Jaén), natural de Se\'iila, hijo de
¡:;.¡fuel )' :\Iilagros, n:Jcidu ello de :-;0
\<ernvre de 1914. ~' úe eslat~() soltero.

En cumplimiento del arto -I:! del Re
~l.amellto de 31 de Ene¡'o de 1933. los
que se crean cun tlel'l:l'hu a IJercibir
la inuemniz;¡¡ción (~orresl>,dluit'lllt'pue.
den dirigirse, acuupMwndo lus docu
mentos que lo acrediten. u esla Caja
l';acional de Seguro de .-\t'cid~ntes del
Trabajo, Sagasta. 6. )'lauri d.

~ladrid. 21 de ~oviellll>re de 1934,
El Director. L. Jordana.

X-52lill

BANCO HERRERO

O"llWO

Se han extraviado. en poder de Ja
in1eresada. 1o-s siguientes resguardos
extendidos lJor este Banco. a nombre
lodos ellos de tloiia liuadalulJe Gómcz
Hevuelta:

Numero 6790.-Conslituido et 4 de
Julio de l!n~. y cOIUprensivo de pe
setas nom inales 1L)O{). en dos títuLos
de la Deuda Interior. 4, por 100, núme
ros 1405:~8 y 40026.

z..;.úmero 9710.--<":onstituido el U de
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F::brero d-e 1925, y comprensivo de
pesetas nominales 1.000, en dos obli·
gaciones, 5 por lOO, Tesoro publico,
llltmerOS 57335617.
~úmero 33Ul.-Constituido el 4 de

A:..(osto de 1934, y comprensivo de pe·
setas nominales 10.000. en tres titulos,
;1 \Jor lOO, Deuda Amortizable 1927,
:-i'l impuesto, numeros 23991/92 y
". 18901.
. ).;úmer.() 9334.-Constituido el 24 de
Octubre de 1924, Y comprensivo de pe.
~das nominales 1.000, en dos titulos
<k la Deuda Amortizable, 5 por 100,
t'misión 1920, números 1H510/11.

:\"úmero 33U2.-Conslituído el 4 de
A~I)Sh' de 1934, y comprensivo de doce
obligaciones, Empréstito de la Villa
d~ :\ladrid al 5 por 100 1918, números
3ii.\,j5=396i8/88.-(Peselas nominales
S.OOO.)

Lo que se hace púlJlieo en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar
ticulos 12 y 17 de nuestros Estatutos
sociales, advirtiendo que, de no pre
stlit9rse reclamación justificada, en el
tennino de treinta dias, a oo-ntar de la
ft'cha de la publicación de este anun·
<:lo en la GACETA DE MADRID, se expedi
ran nuevos resguardos a nombre de
la expresada titular, sin responsabili
dad psra este Banco.

Oviedo, 19 Noviembre 1934.---Sanco
Herrero.-Por poder, Joaquin Gonzá
lez Femández.

X-..:.s284

BANCO HERRERO

OVIEDO

Se han extraviado, en poder del in
teresado. ),os siguientes resguardos ex
tendidos por este Banco, a nombre to
dos ellos de D. Eloy Pérez Gómez, de
Oviedo:

Número 27333.-Constiluído el 30
-de Junio de 1932, y comprensivo de
pesetas nominales 1.000, en dos titulos
de la Deuda Amortizable, 5 por 100,.
11'27, sin impuesto, nÚIDs. 574205/6.

Número 32960.-Constituído el 25
de Junio de 1934, y comprensivo de
pesetas nominales 12.500, en dieciséis
titu10s comprensivos, en junto de vein
ticinco obligaciones, 6 por 100 Confe
deración Sindical· Hidrográfica del
Ebro. números 45731/40 = 47!!25/29 =
47036 Y 2931.

Número 32961.-Constíluido el 25
de Junio de 1934, y comprensivo de
pesetas nominales 7.000, en catorce
obligaciones, 6 por 100. Real Compa
ñia Asturiana de Minas, emisión 1919.
~ÚIneros 941/50=21535/36=3826/27.

Lo Que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en los ar
ticulos 12 y 17 de nuestros Estatutos
:>odales; advirtíen do que, de no pre
sentar:,c !"eclamación justificada. en el
término de treinta dias, a contar de
la fecha de la publicación de este
anuncio en la GACETA DE MADRID. se ex.
1J€dirán nuevos resguardos a nombre
del expresado titular, sin responsabi
lidad para este Banco.

Oviedo, 19 de Noviembre de 1934.
Banco Herrero.-Por poder, Joaquín
.González Fernández.

X-5283

BANCO POPULAR DE LOS PREVISO
RES DEL PORVENIR

.Jl:~T'\ GEl'o"ERAL ORDL....,\!UA DE ACCI(}
NISTAS

Convocatoria.
En nombre del Consejo de Admi

nistración. y con las facultades que a
la Presidencia confiere el art. 21 de
los Estatutos, se convoca a Junta ge
neral ordinaria de accionistas, que se
celebrará en el domicilio social, Ave
nida del Conde de Peñah·er, 20, de
esta capital, el día 14 de Abril de
1935, a las diez de la mañana, eon el
siguiente;

ORDE.... DEL VIA

}." Memoria, balance y cuentas co
rrespondientes al ejercicio de 1934.

2." Estudío de proposiciones que
deba resolver la Junta.

La Junta se constituirá y actuará
con arreglo a k> preceptuado en el ca
pitulo IV de los Estatutos del Banco,
desarrollándose los actos en las si
guientes fechas:

Hasta el dia 5 de Enero próximo se
pod¡-dn mandar o presentar en la Se
cretaria del Consejo las S<l'}kitudes o
propuestas de candidatos para Dele
gados.

En el "Boletín Oficial de los Previ
soreS del Porvenir", correspondiente
al mes de Enero próximo, y en la GA
CETA DE :\I.WRID, en los días 16 al 18 de
dicho mes. se publicará la lisia de los
candidatos, a quiens los accionistas
podrán conferir sus votos para ser De
legados en la Junta general.

Los accionistas podrán emitir sus
votos y enviarlos o entre~arlos en la
Secretaria del Consejo del Banco Po
pular hasta el dia 28 de Febrero pró
ximo, en pliego cerrado, con la nota:
"Para la Junta general".

En el "Boletín Oficial de los Previ
sores del Porvenir", correspondiente
a Marzo próxilDJO., se· publicará la re·
lación de Delegados electos con los
votos que cada uno lleva a la Junta
por consecuencia de escrutinio hecho
por el Consejo.

El Consejo acuerda :r establece las
siguientes
Instrucciones para la celebración de

dicha Junta !Ieneral:
Primera. Sólo podrán tomar parle

en la Junta ios accionistas que justifi
quen esta eondicíón, presentando en
la Oficina central. en la.. Sucursales
y &.\geneias del Banco. o en las Repre
sentaciones locales de Los Previsores
del Porvenir, las acdones de que dis
pongan, Que serán reseñadas por el
Secretario del Consejo del Banco, por
10..<; Directores de las Sucursales y
Agencias, o por los Representantes,
en documento que habrá de aC!Otll1pa
liarse a la propuesta para candidato o
a la votación de Delegado, que precep
túa el arto 26 de los Estatutos en sus
tasos segundo y tercero, evitándose
con estos sencilLos requisitos los de
representación y depósito de acciones.
que es costumbre exigir por las Enti
dades bancarias para asislencia a
Juntas.

Los accionistas que no residan don
de haya Oficina de Previ50res. podrán
utilizar la más próxima o remitir sus
acciones a la Central o, si Jas tienen
en ella en depósito, citar el resguardo

que a él se refiere, y recibirán a cam
bio el documento cómputo de votos.

Segunda. En las solicitudes o pro-
puestas de candidatos. para Delegados,
,habrá de expresarse el número de ins
cri<pdón que el solicitante o el pro
puesto tiene en Los Previsores del
Porvenir, según su libreta de asocia
do, que no puede ser posterior a las
expedidas en Diciembre de 1931, y no
caducadas. para que cuente los tres
añus de asoeiado que exige el caso se·

I gundo efe1 arliculo 26 de los estatu
tos del Bancu.

Tercera. La papeleta de votación
para la Junta se ajustará (en una oc
tavilla de papel blanco) al siguiente
formulario:

"Don _.. , accionisla del Banco ~';¡

pular de L.;:,,, Previsores del Pon-en ir,
"ota Del('gado para la Junta general
que h:l !le celebrarse en 2\ladrid el dia
14 de Abril de HI2Z,. al candidato pro
clamado D.... , al que confiere los ...
votos representados por a~ciones

dI;: 25 pesetas, núms.. _. y ; de 50
pesetas, núms....• que el firmante ha
prescn lado a registro y que están re'
señadas en el comprohante adjurho.

._. a . __ de de 19:i;).
(Firma.)"

~Iadrid, 13 de XO"l."iernbre de 1934.
El Presidente del Consejo de Adrninis
tratión, .-\ntonio Fcrrer Jaén.

X-5281

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE SANTIAGO, DE

JEREZ DE LA FRONTERA

Don An tonio Córdo\'a del Olmo, Juez
de primera instancia del distrito de
San tiago, de esta ciudad.

Por el presente edicto se anuncia al
púb:ico; Que en los autos que se si
guen en este Juzgado a instancia del
Banco Español de Crédito, contra don
Francisco Pérez Asensio, sobre recla
mación de un crédito hipolecarlo de
350.000 pesela!':, se ha acordado sacar
a pública subasta, por tercera vez, y
sin sujeción a tipo, lbs siguientes in
muebles:

Una casa-habitación en esta ciudad.
calle del Duque de Almoduvar, m"¡me
ro 57, moderno y novisimo; línc!an
te: a la derecha de su enlrada, con
otra de doña ~Iaria de los Dolores .Ma
derne, Viuda de Bertemate; por la iz·
quierda, <:on otra de D. Felipe Gutíé
rrez, y por su fondo, con la calle de
Judería.

Tiene asignado. para caso de subas
ta, un ,-alor de 200.000 pt."Setas.

un pedazo de terreno Je 1.571 me
tros 510 milímetros cuadrados, en el
pago de Barbadillo, a corta distancia
de esta ciudad, en el que, y ocupando
toda 1a superficie, existe un edificio
que estuvo destinado a molino hari
nero a vapor, nombrado Las Dos Her
manas, y hoy a fabrica de harinas
llamada de San Antonio: lind:1: por
Xorte y Este. con la finca de donde se
segregú. de D. Domingo y D. Manuel
de :\ledina; por Oeste, con una calle
que aún se encuentra formando entre •
la prolliedad de los Sres~ledina y la
que se describe, y por el Sur, con el
arrecife de la Rosa Celeste, aI cual
tiene su faehada el edificio que esta
dedicado a fábrica de harinas, con
los aparatos adecuados. .
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Tiene aúgna¡]o. p;;r:i <::1-;0 dc suLas·
ta, un \'aJor -de 1;",0.000 P~'ct:IS.

Una hacienda de tierra y viña, en
el P;;¡go de ;\ñina. del térmi;-¡o de esta
ciudad, dc 32 aranz:v!as y ;';:.0 cstada
Jes, equh'a lentes a 1-1 lJectúcas, iO
áreas y "27 cen ti:.irc'ls, ("Dn casa d e
mampostería. !<lf:ares. booeg:l, colg~di.

zo y pozo; lind:mtl': por él :"ol'te :y
.Púnicn te con Yiiia dc Jos Sres. :\l:ldcr
ne; por I.cvantl.'. con la calÍld3 que
lleva el r.omh~e <lel pago, y <11 Sur,
con la llijuda del prupio p<Jgo.

Tiene asign;;¡ún , para ;;¡¡so ,je subas- •
ta, un valor de 13lUIOO nl''ietas.

Casa en esta ("illdad. p! :.Iza de San
Juan, número fí. CrHllplH:sta de planla
baja y principal; lindante: POI' la de
recha y su t"j)allia, con (":Isa 'Je la tes
tamentaría de D_ )Ianucl LÚ;J:~z de
Mend<lza y ot~a de! P,'(''ihí tero D, ~Ia
nuel Vargas, a la izquif'l'da,

Tiene asignado, para caso de subas
ta, un valor de 35.000 pesetas.

Una bodega que fué est,loC'ía en esta
ciudad, calle Crisl,¡l, númCl'O 11 novio
simo, tIl.11izana 1"29; que linda: por la
derecha, -('ntranllo, con el campo; por
la izquierda, ~on otra boJeguila de
(Ioña R:..moua Diaz FenJúndez, :r por
la esp:~!f.b, con la calle {[ei ~Iül'o de
la ~Ierccd.

Tiene asignmlo, par:i ('aso de subas
In, un vaJor de 5,uOO pesetas.

y una suco-te de ti ....'!'a C'óJlma, en el
término oc esta cj!ldad, a ("ortadist:::.n
eia de e1l<1 y l'n el c:mUIW de A 'ha la.
(iejo, pago de I)c1 i :-':lIl y BarL:Hlillo;
que ]ind~: por ~o~-~~, {"on 'viña de don
Domingo :\ledina r ot1"...t dc los here
deros de D..1U:hl Y31der:Js; al Este,
con hijnda de la Hos,¡ Cl"leste; al Sur,
con el <:amino de Albaladejo y fábrica
de harinas, hoy de D. Francisco Pt:
rcz Asencio. y al Ol-,~k, (')n una caBe
de siele metros dc :1m:hura, eutr" esta
finca y bodega de D. Dornin30 ~le
dina.

Tiene asiflnado, para caso de subas
ta un valor de 10.000 pcsd:ls.

Para el remate, que tenrlr:i lugar en
la Sala audicm'ia de este Juzgado, sito
en la calle de Pérez Galdós, número 6,
bajo derecha. se ha sella lado la hora
de las diez del día 31 de Diciembre
yenidero, fijándose como .:ondiciones
las .siguien tes:

Primera. Las fincas mencion a d a s
salen a la veilta sin sujeción a tipo.
:y para tomar parte- en el :'emate, que
podrá h~H'erse a calidad de ced":l'lo a
un tercero, deber:'!n Jos Jkitadores l'on
signar prt"víamente en la mesa ti el
,Juzgadu o en el esla!J1<'l'illli..:nlo pú
blico de:-;tinado al efedo ellO por 100
efectivo de la eantidad de trescientas
noventa y sietc mil quinien las pcsl'1as,
que sinió de tipo p<.lra la sl';junda su
basta.

Segunda. Los autos y la Cl"l'titka
c¡¡in del Hl:'gi str() a <FI(' S(' ]'dil'I'C la
regla cuarta del articulo l:n de la
ley HipolecarÍ<J, cstariln de mamlkslo
en la Sel:rct.aritl, cillenrliéndose ![ u c
hxio lici tador acepta corno lHst~mte la
titulación, y que las ~31·.~as e gr<l'\.a
menes allterlO¡-es y Jos IH".:J'.:-rc"ltes, si
los hubiere al crédito dt'l actor, con
tinuarán suhsistentes, en tl..'ndirndose
que el rematante Jos 3tCpta y <:lul'da
subrogado en la J'c~p{)nsabilidadde los
mismos, sin destina,se a su inversión
el precio del remate.

Tercera. Que si la postura fuere m-

fcrior al tipo de la 1>egunda suba!>ta,
se cumplirá lo dispuesto en la regla 12
del articulo 131 de la :nencionada
ley.

Jerez de la Frontera, 17 de l'ioviem
bl'c de 19~t.-EI Sec.retario, Jcaquín
FUL'rtes Gar.cía. - El Juez, Antonio
Córc.lo\':1.

X-5286

JUZ-GADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 1, DE MADRID

En vil'tud de aulo de esta fecha dic
tado pOI' d Juzgado de primera ins
tllnl'ia núm. 1 Secretaria de D. Anto
nio Aguilar. e'n los de menOr cuantía
SC"ui:los por el HaDeo Hispano Ame
ri~ano contra doria Enriquetz. Mariá
tcgui y su esposo D. Alfonso Bar:oso,
en reclamación de cantidad, se clla a
los expresados demandados, cuy.) do
micilio y paradero se descon,o<:t, por
mocio dé la presente. que sera lllserta
en los periódicos oficiales, para que
d día 23 del actual, a las once de
su mañana, comparezcan en la Sala
audiencia de dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número 1,
a prestar confesión en juicio; b.aj.o
apercibimiento de pararles el perJW
cio a que en derecho ha)-a lugar.

~ladrid, 20 de Noviembre de 1934.
El SCl"I"etario, Antonio Aguilar.

X-52i7

DECAKATO DE LOS JUZGADOS DE
PRIMERA DiSTANCIA E IN8TRUC

CION NUMERO 1, DE MADRID

En virtud de proddencia dictada con
esta fecha por el Juzgado de primera
instancia número 1, Decano de los de
esta capital Secretaria de D. Antonio
Aguilar, en' autos promovidos por el
Banoo Hipotecario de España, contra
D. Pedro Romera Piernas, sobre se
cuestro, posesión intel"Ína y venta de
finca, se anuncia por el presente la
venta en pública subasta, de nuevo,
por segunda vez, de dicho inmueble,
que es:

Una hacienda situada en el término
municipal de Lorea. al sitio 'de los Ro
seles. compuesta de casa de labor y
tierras de secano de 30 fanegas de ca
bida, equivalentes a 16 hectáreas, 79
áreas y 22 centiáreas, formada por
agrupación de siete fincas, como de
pendientes de la indicada casa de la
bor.

La descripción de las aludidas siete
fIncas, consta y puede ser l';{arninada
en Jos autos y en el exhorto librado
al Juzgado de primera instancia de
Larca.

El remate tendrá lugar, doble y si
mulEmcamente, en ]a Sala audiencia
del expresado Jl!zgadl), sito en ~a

drid, cuIJe del General Castaños. nú
merO 1, y e..'"1 la del Juzgado de pri
mera instancia de Lorca, el día 31 de
Diciembre próximo, a las once de su
mañana, previniénd'Osea los ~citado

res:
Que la expresada finca sale a su

basta por el ti!'>o de siete mil quinien
tas pesdas, o sea el 75 por 100 del que
sirvió para la primera.

Que no se admiiirán posturas q:le no
cubran las dos terceras parles de la
inelicada swna.

Que para ('ornar parte e:l ::.l remaic
habrán de consignar previamente el 10
por 100 efectivo del tipo.

Que los títulos de propiedad, supIi.
dos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en la Secretaria del
refrendante. debiendo conformarse cen
ellos y sin que tengan derecho a exi
gir ningunos otros.

Que las cargas' o g~avámene~ ante
riores y preferentes, 1>1 los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis
tentes entendiéndose que el rematan
te los' acepta y queda subrogado en i.
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re-
mall'o •.

Dado en Madrid a 20 de NO\'lembre
de 193.J.-EI Secretario, Antonio Agui
lar.--El Juez, José González Llana.

X-52n

JUZGADO DE PRIMERA lNSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada con esta fecha por,el Juzga.
do de primera instancia número 3. d.e
esta capital. en los auros d~ proce'~.
miento sumario de la ley lliJpotecarla,
seguidos a instancia de D. Fabio y don
Antonio de Turnes Bautista, contra don
Francisco Muñoz Romañá. para la efec
tividad de un préstamo de trescientas
mil pesetas de capital, sus intereses y
costas, se saca a la venta en pública y
segunda subasta la finca hipotecada en
garantía de dicho ,préstamo, que es;

Una casa en esta capital, en la calle
del Pral(io, nÚIDero 4, con \'ueHa a la
del Lobo, boy Echegaray, cuya super
ficie fonna un polígono irregular, de
diez lados que, medidos geométricamen
te comprende un área de 6.374 pies,cua
drados, equivalentes a 493 metros 91
decimetros cuadrado:>. Constaba de
planta baja. entresuelo, princiI.Pal. se
gun do y buhardillas, hoy por refor·
ma consta de dos pisos más.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el dia 21
de Diciembre próximo, a las once de
su mañana, bajo las oondiciones ,si.
guientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segllnda subasta la cantidad de trescien
tas mil pesetas o sea con la rebaja del
25 por 100 del precio que sirvió de ba
se para la anterior. no admitién10se

I postura inferior, debiendo los licitado
res. para tomar parte en la subasta,
consignar previamente el 10 por 100
de aquélla, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad es
tarán de manifiesto en la Secretaria del
actuario, entendiéndose que lodo lidia
dor acepta como bastante la titulación
y que las cargas o gra,¡ámenes anterio
res y IQS preferentes, al crédito del ac
tor. continuarán subsistentes y que el
rematante Jos acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis..
mos sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Madrid, 20 de NO\'iembre de 1934.
El Secretario, Pedro Pérez.-EI Ju~
(ilegible) •

X-5279
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ruZGADO DE PRI!\fERA ll"iSTANClA
NUMERO 4. DE MADRID

En virtud de providencia dictada en
el día de hQy por el señor Juez: de
primera instancia número 4, de ~sta
capital, en autos ejecutivos ,seguidos a
instancia del Procurador D. Fidel Pé
¡'CZ Mínguez. en nombre de D, Antonio
Huiz Vilaplana. contra Empresas Co
merciales, S. A.. sobre pago de pese
tas. se saCan a la \'enta en Jlúb ica su
basta. que se celebrará por .,rimera
vez en la Sala audiencia de este Juz.
gado el día 19 de Diciembre J)róXÍmo
:.\, las once. y por el tipo en que ha~
SIdo tasadas 3" que después loe dirá
l¡¡s siguient~s fincas: '

Cna casa en esta capital, :aUe de
Guiri. número 18. que consta de pl~n
ta baja, principal, s e g u n d o y ter
cero.

:\lide 584 metros 80 décimos cuadra
dos, equivalentes a 7.532 pies 2"2 déci
1Il0S de otro cuadrados. de los cuaies
<lC"upaba la edificación 500 metros cua
drados. equivalentes a 6.440 pies Cua
~rados y el resto destinado u dos pa
tios centrales, dos medianeros y uno al
testero.

Linda: por su frente, u Oeste, ~n lí
nea de 21 metros 24 decimetros COn
la calle de Goiri; por la derech~. en
trando, o Sur. en línea de 28 metros
H centímetros, con casa de D. Vic
tor Poeche, que antes fonuó parte de
esta finca. y por ]a espalda, al E5te.
con solar ya con edHieación <le uon
Frutos Estebaranz, en líll(";l oe nueve
metros 9;") centímetros, y coa la CJsa
número 161 de la ,~;lJ1e de BrilvÚ Mu
rillo, en linea dI' 11 metros ~!;I <.>enti
metros.

Esta finca sale a subasta pOr el tipo
en que ha sido tasada, o sea por la
cantidad de cinco mil 'leset.lS.

Otra casa en la :=alJe dt' Jerónima
Llorente, número 34 antig:lO. 50 mo
derno, de esta l'3pital. bardo de Be
llas Vistas, distrito de la Universidad,
que c~:!~ta de cinco plantas o pisos
dis!ribuí-dos en seis ...·iviend3s, U~~$ ex~
tenores y cuatro interiores en c~da
planta.
, Está construida sobre un solar, que

hnda: al Sur. o frente, con la calle de
su situación. en una linea tle 16 me
tros 80 centímetros; por la derecha, en
trando, al Este, en linea de 19 me.
tros 40 centímetros. con finca de don
Carlos Pulín, por el Este, o izauierda
en linea de 20 metros 80 centímetros:
con terreno de los Sres. llartin Yuste,
y por el Norte, o fondo, en linea de
:n metros 80 centimetros, con el tes
tero del terreno de que se segrega.

Tiene una superficie de 357 metros
i8 decímetros cua·drados, equivalentes
a 4.608 pies 21 décimos de pie cuadra
dos.

Esta finca sale a subasta por el tipo
en que ha sid'Ú tusada, o sea por la
cantidad de cinto mil pesetas.

Un hotel en la calle de Senda de
Rcxlas, número 2;, que es una parce
la de terreno. sita en ténnino munici
pal de Vicálvaro. manzana 101 de la
Ciudad Lineal. letra e y parte de la
letra J, número 14; linda: al Korte.
en su fachada, en linea recta de 23
metros 90 centimetros. con calle transo
versal. propiedad de la Compañia; al
Sur, testero. en línea recta de 28 me
tros 30 centímetros, con terrenos de la

Compañia, y al Oeste, o derecha. en
trando. en línea recta de 20 mctro~ 35
centímetros, ",on calle provisional, ))ro
pil'<lad de dicha Compañía.

Esta finca sale a subasta por el tipo
en que ha sido tasada. o sea en la
cantidad de mil pesetas.

y se advierte a los licita.lores:
Que para tomar parte en la subasta,

deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 de
loOs expresados tipos.

Que no se admitirán posturas que
no cubran, por lo menos. las dos ter
ceras partes del mismo.

Que el remate puede hacerse a cali
dad de ceder a un terc~ro.

Que las fin<"as sa'en a suh~sta sin
suplir previamente la falta de titulos.
por lo que ha de observarse lo que
previene la regla quinta dcl :Ir'kulo
42 del Reglamento para la ejecución
de la ley Hipotecaria.

'\" que las cargas o graváll\en~s an
teriores y preferentes, si los huhiere,
al crédit<l -del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose q u e el r('ma
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los lilismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

Madrid, 2() de !\o\'Í'~mbre '~e 1934.
El Secretario. P. S. (ilegible).-Yisto
bueno: el Juez de primera instancia.
Eduardo Pérez Sánchez.

X-5290

JUZGADO DE PRIMERA lNST¡,XCIA
XUMERO 14. DE MADRID

Por el presente, y en virtud de pro
videncia dictada por el Juzgado de
primera instancia número H, de esta
capital. en los autos seguidos a nom
bre del Banco Hipotecario de España.
contra doña Cecilia Bernal y i.ópez de
Lago, sobre secuestro de una tinca hi
pot.ecada, se Saca a la vetna en pú
blica subasta, por segunda vez, y pre
cio de doscientas cuatro mil pesetas,
la mencionada finca hipotecada, qut> es
la siguiente:

En Carmona.-ena hacie:lda olivar
denominada Las Corchas y La Pasto
ra, con una superficie de 107 hectá
reas y 64 áreas, en cuyo pel'ÍnH'tro
existe una casa~ortijo, huerto y c¡lsi
lla de tareros. y linda: al Xorif'. ca
mino de Caterina ; Sur. olivares ha·
cienda Con~has; Este, hacienda Ahtla
ya y olivares de Cabra, y Oeste. Isa
bel Triguel"o y ~Iarqués de la (jr.mja.

Para cuyoO acto de la SUM'ita. que
habrá de tener lugar doble y simul
táneamente ante este d;cho Juz~ado.

y en el de igual clase d~ C:HlllO.13. se
ha seña 'ado el di a 17 de Diciembre
próximo. a las once, anuncu'ndl)ó)c }'or
medio del presente. y prev1uién,i,'Jse:

Que no se admitirán lIosturas que
no cubran las dos terceras partes del
tipo.

Que para tomar parte. deberán con
signar los Iícitadores el 10 por 100 del
expresade tipo.

Que si -se hicieren dos posturas iflua
les se abrirá nueva licitación entre
los dos rematantes ante este Juzgado.

Que los titulas han sido suplidos por
certificación del Registro, y se halla
rán de manifiesto en Secretaria, de
biendo los licitadores conformarse con

ellos, sm qUll tt:IJgall derecho a ('xi
gir ningunos otros.

"\' que las caq~41~ o gravalllcnes »u
teriol"es o prcferentes, si los hubiere.
al crédito del actor. continulirán suu
si:;tentes. entendiéndose que el rem~

tante los acepta y queda subrogado
en la responsahilidad de los mismos.
sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

~[adrid, 19 de ~o\"iembre rle i!-I,H.
El Secretario, José Crm:. - El Juez,
)lanuc1 FernándcL.

Jl:ZGADO HE PR1~IERA I~STA:SCL\

DE ORIHUEL<\

Don Luis Figueiras Crcsla¡', Jl.ez de
primera instancia. de t:.5ta. ciudad }' su
partido.

Por el presente se hace saber: Que
('n este Juzgado se tramitan autos eje
cuti..-os, promó\'idos por el Prol:ura
dor SI". Cassincllo, en nombre dc úon
Francisco Gcrman lbarra, contra don
Francisco Costa )lula. en reclamación
de cantidad, en cuyos autos se hallan
embar¡,;adas, y se na acordado 5a(',U'
a pública subasta. pOI' primera \'ez,
término de \'cin te días y precio y con
tliciones que se diran, las fincas si
guientes:

I'rimcra.-Cn t r o z o de tierra, en
Orihu-ela, partido de Bt:niel, con riego
de la arroba de :\.loquita, de caber nue
....e tahullas de hUt:rto joven; que lin
da; Le\'ante. Yenancio Huir., vereda ~n
me:iio; Poniente, Jasé Cáno..-as Carri
Ilo, vert:'c1a cn medio; ~led.iodia. ace
quia de ~tolina., vereda en medio, y
r\orte, más tierras d~ la herencia de
Concepción CoStli \'egara.

Ha sido valorarla e:;ta finca en 1<.1
SUllla de vcintisiete mil p e s e t a s
(27.000) ..

Segunda.-Casa-habitación con cua
dra y demás anexidarles, en Orihuela.
partillo de Bcnicl, cuya Illedida su
perficial no consta; linda: Le\':.lllle.
tierras de Yenancio Ruiz, vereda en
medio; Poniente, con ensanche de la
misma .-ereda; ~tediodia. acequia Uc
:\lo1ina, y :\orte, tierra de ben,"<.I.cros
oe Concl,;pcion Costa \'egara, excol"l'e
dor regador en medio.

Ha sido valurada esta finca en la
suma Je cuatro mil quinientas pCSl~

t<lS (.1.500).
Tl"rcera,-Trozo de tielTa, en Ori

huela. partido de Cartagclla, con rie
gu de la aC('quia de Alquible, de ca
ber se-is tahulIas, cuutro octavas "}i una
bra.za; que linda; por :-;;orte, acequia
dc AlqUIbla, Estl', con vereda de Ar
ncva; Sur. con heredcros tlel señor
Conue de Casa de Rojas; Oeste, don
Jerónimo "Ioreno Checa, inscrita al to
rno 464, folio 2. libro 317, número
17..lYlS, inscripción 3.

Ha sido valorada la anterior finca en
la suma de diecinueve mil quinientas
pesetas (19.500).

Cuarta.--Trozo de tierra, (~n Ol"ihue·
la, partido de Cartagena, cvn riego de
la acequia de Alquibla. de caber 15
tahullas. cinco octavas v 13 brazas' que
lindan: ~orle, D. Jerónimo }lo'reno
Checa; Este, herederos del Conde de
Casa Rojas y Dolores Ortuño, ca
mino de Cartagena, y Oeste, D. J~

ránimo "loreno Checa.
Ha sido valorada esta finca en la su-
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roa de treinta y cinco mil doscientas
cincuenta pesetas.

Quinta.-Trow de tierra, en Úrihuc
la, partido de Beniel, de caber tres
tahuilas. seis úctavas, cuatro brazas;
que liJl.da: Levante, ~Iediodía y l'orte,
doña Dolor('-5 Ballesteros, y Ponien te,
vereda de Buenavista.

Ha sido valorada esta finca en la
suma de seis mil quinientas ochenta y
dos pesetas con cincuenta céntimos
(6.582,50).

Sexta.-Trozo plantado de naranjos,
{'n Orihucla, partido de Beniel, conrie
1-;0 de la acequia d~ )Iolina, de caber
1U tahullas. dos octavas y 20 brazas;
quc linda: Lcvante, D. Rutina Gra· Po
niente y Mediooía, D. Venancio Parra,
y Xorte, acequia de Molina.

Ha sido valorada esta finca ('n la
suma de treinta y siete mil novecien
tas ('Íncuenta pesetas (37.~50).

Séplima.-Trozo de tierra, ::;ituado en
este término municipal, par t ido de
HurchilJo, de caber tres hectáreas, 12
áreas y 38 centiáreas; linda: por Le
"ante, D. Joaquin Ros; Poniente, he
rederos de Lorenzo ~lontes; ~Iediodía,

l\-latías Lozano, azarbe en medio, ~.

:Korte. herederos de Antonio Izquier
do y D. Tomás y D. Antonio Brotóns,
el cual es resto de una finca de cinco
hectáreas, 6& áreas y 38 centiáreas en
blanco, regante de la acequia de Mo
lina, por medio de la roba de Zapa
tero y de la Caseta y entrada por la
vereda que atraviesa la totalidad de la
finca de la que es parte; linda: Xorte.
D, Tomás y D. Antonio Brotóns Gui
llén y .o\ntonio Izquierdo; Levante, ('11

mino y carretera de Hurchillo; Po
niente, herederos de Lorenzo l\lontes,
y Mediodía, D. Matias Loz~;mo_

Ha sido ,-alornda esta finca en la
suma de diecisiete mil quinientcls pe
setas (1 i.500) , siete tahullas de huerto
de naranjos de nueve años.

En treinta y dos mil pesetas (32.000).
10 tahullas de huerto de naranjo de
siete años.

y en cinco mil sest'nta y tres pese
tas ~on cincuenta céntimos (5.063,50)
tres tabullas y tres octa\'3s de tierra
blanca, todo ello de la propia finca.

Octava.-Un trozo de tierra, de ca·
ber seis áreas 63 ('entiáreas, en el
mismo término y partido que el ante
rior; linda: ~orte, heredero de An
tonio Izquierdo; )iediodía, :\Ialias Lo
zano, azarbe en medio; Levante, Joa
quín Ros; Ponient~, f'randsco Úlsta
)luI3.

Segregado de un trozo de tierra, si
tuado en este término municipal. par
tido de Hurchillo, de caber una hectá
rea. 18 áreas. 50 centiáreas, con riego
de la acequia de Zapatero y de la Ca
seta, y entrada por .la senda que atra
viesa la totalidad de la que es parte, y
linda: por Norte, D. Tomás Brotóns;
Sur, Joaquin Ros; Este, c a mi n o de
Hurchillo, y Oeste, resto de donde pro
cede.

Ha sido "atorada esta finca en ]a
sum<J, tie mil I,esetas (1.000).

Importa el valor de todos los bienes
reseñados, la suma de ciento ochenta y
seis mil trescientas cuarenta y seis pe
setas. más como quiera que los mis
mos se hayan gravados con carácter
preferente por hipotecas }' anotaciones
de embargo al que motiva la subasta
:y que han de permanecer subsistentes
por un importe de sesenta y tres mil
seiscientas diecinueve pesetas con cin
cuenta céntimos, descontando esta su
ma de aquel justiprecio, queda un sal
do de dento veintidós mil setecientas
veintiséis pesetas con cincuenta cén
timos (122.726,50), que es por la
cantidad que a instancia di!1 acree
dor salen todas las fincas reseñadas
por un solo lote a pública subas
ta, que tendrá lugar en la Sala audien
cia de este Juzgado de primera ins
tane'ia, sito en la plaza ocle Abastos, de
esta ciudad, el dia 21 del próximo mes
de Diciembre, a las once horas y trein
ta minutos de su mañana, y la misma
se regirá por las siguientes condicio
nes:

Primera. Las fincas reseñadas salen
a pública subasta, por primera vez, en
un solo rote, no admitiéndose postu-

I ras que no cubran las d o s terceras
p<lrtes del precio antes citado en que
a instancia del arreedor ~alen a pú
blica subasta.
Se~unda. Para tomar parte en la

subasta, deberán previamente corsig
nal' los licitadores ellO por 100 de
la expresada cantidad por que se su
bastan las fincas y presentar cédula
personal corriente. sin cuyos requisitos
no serán admitidos.

Tercera. Los títulos de propiedad
no han sido suplidos y el rematante
vendrá obligado a cumplir lo precep
tuado en el artículo 1.497, párrafo se
gundo de la ley de Enjuiciamiento ci·
vil, en relación con la .regla quinta del
artículo 105 del Reglamento para la
ejecución de la vigente ley Hipoteca
ria,

Cuarta. Las cargas y gravámenes
anteriores al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. entendiéndose que
el I'ematante los acepta y queda sub
rogado en las responsabilidades de las

I mbmas, sin destinarse a su extinción el
precio del remate.

Dado en Orihuela a 20 de Novi~m

bre de 1934. - El Secretario, José de
)[olinuevo.-EI Juez. Luis Figueiras.

X-.')285

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 4, DE SEVILLA

Don Francisco Díaz Pla, Magistra
do, Juez de primera instancia OlÍlIDe
ro 4, de esta ciudad y su partido,

En virtud del ·presente hago saber:
Que ¡por providencia de este dia. die
tada en los autos procedimiento judi
cial sumario que se siguen en dicho
Juzgado y .por ante la Secretaría del
que refrenda, a instanc.ia de D. Pedro
Holdán Moreno, contra D. Julio Yare-

la Vázquez, sobre cobro de pesrlas,
importe de un crédito con garant!~

hipotecaria, he acordado anunciar por
segunda '·ez. y con rebaja del 25 p'lr
100 de Sil precio y demás condicionc~

que se dil"tln, la venta en púbJicll su
basta de la finca hipotecada, y cuya
descripción es la siguiente:

Casa sin número de gohi-:rno, en
Sevilla, en la Ronda de Capuc!¡inos,
que consta de cinco plantas y otra
con azotea, tiene de superficie 340 me
tros cuadrados, de los que están edi
ficados (;n cinco plantas 310 metros
cuadrados, y en el piso para azo
tea 43 metros cuadrados. estando es
te piso sobre las cinco plantas re
feridas. y según la descripción Que
se hizo al segregar esta linca en es
critura de 12 de Julio de 1927, linda
ba: por el frente, con la Roada de
Capuchinos; por la derecha, entran
do, con solar de D .......Iberto Leonollfel
Spencer; ¡por la izquierda, con casa
propia del mismo SI'. Levenfel, y por
el fondo de la calle de Corinto, peto
en realidad, los linderos son: por la
derecha, entrando, con casa de D. Ma
nuel García Jun-co, y por la izquier·
da, con solar de D. Alberto Levenfel
Spenr-er.

Habiendo señalado para su rema~e

en el mejor postor, el dia 28 de Di
ciembre próximo, a las once, en los
estrados de e!';t~ Juzgado, Palacio !le
Justicia. calle Almirante l\¡podaca, 4,
las condiciones siguientes:

Primera. Sirve de lipo ¡Jara la su
basta la cantidad de 225.000 pesetas,
quedando ya deducido el 25 por 100
de la suma de 300.000 pesetas, fijada
por las partes en la escritura de cons
titución de hipoteca y que sirvió de
tipo para la primera subasta, sin ad
mitirse postura alguna inferior 3 aque
lla suma. pudiendo hacerse a calid3d
de ceder el rematante a un tercero.

Segunda. Para tomlolr parte en la
subasta deberán los lícitadores con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al
efecto, una cantidad íg'lal, por lo ¡ne
nos, al 10 por 100 efectivo de la can
tidad que sirve de típo, sin cuyo re
quisito no serán admitidas.

Tercera. Los autos y certificación
del Registro a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hi
potecaria. estarán de manifiesto en
Secretaria, entendiéndose que todo
licitador acept.. como bastante la ti
tulación.

Cuarta. Las carf(as o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al c-rédito del actor, continua
rán subsistentes. entendiéndo:>c que
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismo.;. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

. Darlo pn Se\"iHa a 1 i oe ~oviemhte
de 1934.- El Secretario, Fernando
Ganúnotlo.-El Ju~z, Francisco Diaz
Plá.

X-528i
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16813

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

ClTAClO1'n~S

Bajo ;0. apercibimiento. proceden/ea
./1 derecho• •e cita 11 empla%a. por
lo. Juece. o Tribunal•• re.peclivoa,
a la, per,ona. que a continuación
JI c:cpreJan. para que compare%can
el dia que .. • el1alc. a contar dade
kJ 'echa de la publicación del anun·
cío en e,t, periódico ofiqia'. cOn
arrt(flo al articulo 173 de ta 'eu d.
Enjuiciamiento crimina'. 380del Có
digo d. Ju,ticla IItlttgo 11 63 del d.
lIariJta.

6.194

,'.HTECHE SAEZ, Jo:;':; comparece
rá el día 13 de Diciembre próximo, a
.~s nueve, ante el Juzgado municipal
numero 17, de Madrid. sito en la calle
de la Magdalena, número 22, principal.
a celebrar juicio de faltas por lesiones.
i.n..truido contra el mismo.

6.1S5

CA:\IACHO GA:SDIA, }o'rancisco; de
\'ein tiocho años, casado. enfennero, na
tural de la Carolina (Ja~n). que dijo
\iYir en la calle de la Regalada, núme
ro 8. y cuyo actual domicilio o parade
ro se ignoran; comparecerá, dentro del
it:rmino de ci~o días. en el Juzgado
municipal número 19, de Madrid. 'Ca
rre!"9. San, Francisco, número 8, piso
segundo, a fin de cumplir la pena que
l~ ha sido impuesta en el juicio de fal
tas. seguido contra el mismo, por ofen
sas a los Agentes de la Autoridad, bajo
1'1 número 815 de 1934; apercibido que.
de no verificarlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

6.196

CASARES FERNANDEZ, Tomás; hijo
de Tomás y de Isabel; domiciliado úl~

li¡¡¡¡Jmente en Madrid. sin tener domici
lio conocido; comparecerá el dia 11 de
Diciembre, a las diez, ante el Juzgado
municipal número 4, de Madrid, sito
('JI la calle de Santa Catalina. número 3.
¡)rincipal, a celebrar juicio de faltas por
le<;i.-.nes. con el número 967 de 1934.
in'>truído contra el mismo y otro.

6.1'97

CAVERO BAYANO, Calixto, y Feli~

TW .Jimi-nez :.'>lurtin; condenados pOI' le
"¡"1lt"S; comparecerán. en término de
.. ineo días, ante el Juzgado municipal
número lO, de ~Iadrid, sito en la calle de
:\lberto Aguilera, número 20, segundo;
1,;1 ji) llperdbimiento de ser declarados
rd.l('ldes si no lo verifican, cuyo expe
,Jic·~te está señalado con el número 584
<io: 1934.

6.198

FER..'=ANDEZ FERNANDEZ, Pedro;
¡lijr) de Ramón y de Manucla; domici
jicHlo últimamente en Madrid, sin do
:ni,ilio conocido; comparecerá el dia
1:i de Diciembre, a las diez, ante el Juz
~,(dQ municipal número 4, de Madrid.
"jlo en la calle de Santa Catalina, nú
lllero 3. principal, a celebrar juicio de

faltas por lesiones, con el nUmero 967.
instruido contra el mi'smo )o" otro.

6.199

FER..~ANDEZ PEREZ, Adolfo; con
denado por lesiones; comparecerá, en
ténnino de cinco días, ante el Juzgado
municipal númel'l) 10, de :\ladrid, ~ito

en la calle de Alberto Aguilera, núme
ro 20, segundo; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde si no lo verifica,
cuyo expediente está señalado con el
número .i85 de 1934.

6.200

GOD:XO, R:;.,món; cu~'o actu~ domi
cilio S~ ignora, se le cita para que el
dia 18 de Diciembre, y hora de las diez.
comparezca ante el Juzgado municipal
número lO, de :\Iadrid, sito en la calle
de Alberto Aguilera, nümero 20, segun·
do, a celebrar juicio de [altas nümero
801; bajo apercibimiento que, de no ha
cerlo, le parará ei perjuicio a que hu
biere lugar.

6.201

JnlE~EZ LORE).¡ZO. An~el, y Fran
cisca Gómez Ortega; condenados por
lesiones; comparecerán. en término de
cinco dias, ant~ el Juzgado municipal
número lO, de Madrid, sito en la calle
de Aiberto Aguilera, número 20, se
gundo; bajo apercibimiento ue ser de
clarad.:)s rebeldes si no lo verifican,
cuyo expediente está señalado con el
nUmero 456 de 1034.

6,202

LEAL ROSADO, José; hijo de Isidro
y de Fernanda; domiciliado últimamen
te en la calle de Sol y Ortega. nÚillt:ro
37, patio (Puente de Vallecas); compa
recerá el dia 11 de Diciembre, a las
diez, ante el Juzgado municipal núme
ro 4, de Madrid. sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal, a
celebrar juicio de faltas por lesiones,
con el número 870 de 1934, instruido
contra el mismo y otro.

6.2()3

POR EL PRESE..."l'TE, se cita a
Pascual Martinez Parra, Florentino
Martinez Gutiérrez, Leandro Estévez
Pizarro y Raúl Lyon Miranda, cuyos
actuales domicilios Se ignoran, para
que el día 26 de Diciembre, y hora
de las once de su mañana, comparez
can ante este Juzgado municipal nú
mero 8, de :Madrid, sito en la cane
de los Estudios. 3. principal. a cele
brar juicio verbal de faltas número
812 dI:: 1934; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que hay,a lugar.

16815

6.204

POR EL PRESENTE, se cita a
Puritlcación López Sánchez. domicilia
da últimamente en la calle del Ampa
ro, 31, primero, para que el día 26 de
Diciembre, y hora de las diez de la
mañana, comparezca ante este Juzga
do municipal número 8, de ::\ladrid,
sito en la calle de los Estudios, 3,
pril1cip~!, a celebrar juicio de lalt:ls
número 559 de 1934i bajo percibi-

mientú de pararla el perjuicio a que
haya lugar.

6.205

POR EL PRESE:-;TE, se cita a
Fernando Vidal Ancarra, domiciliado
últimamente en la calle de Moutes
quinza. 15, primero, paro que el (1Ia
26 de Diciembre. y hora de las ouce
de su mañana. compar~zca ante este
Juz~ado ruuait.:Ípal número 8, de }la
drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3. principal, a ccle:)rar juicio
verbal de faltas numel',) 5'2.7 de 1H34;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que b<\ya lugar.

6.20.6

POR EL PRESE:-;TE. se cita a
José Trillo López. Carmen Blanco
García y :\lal"Ía Rodriguez Moreno.
domiciliado~ últimamente en la calle
de San José, 5, portería. para que el
dia 26 de Dicit~mbre, y hora de las
die7. de la mañana, comparezcan ante
este Juzgado municipal número 8, de
)Iadrid, sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juicio
verbal de faltas, númHo 775 de 193";
hajo apercibimiento de pararles el
perjuicio a que haya lugar.

6207

POR EL PRESE.'\TE. se cita a
Gregoria Olías Croas. Pilar Vuelta
Cueto. Felisa Gadliz Huele y a Ma
nuel Soler Selvas, cuyos actuales do
micitios se ignoran, para que el día
26 de Diciembre. y hora de las diez
y media de la mañana, comparezcan
ante este Juzgado municipal número
8. de ~1:adrid. sito en la calle de los
Estudios. 3. principal. a celcbrar jui
cio verbal de faltas núlllero M09 de
1934; bajo apercibimiento de pararles
el perjuicio a que haya lugar.

6.208

POR EL PRESE...l'I;TE. se cita a
Antünio Acebedo Garcia, domiciliado
últimamente en la calle de San Ger
mán. 5, cuarto. para que el dia 26
de Diciembre. y hora de 1m; diez y me
dia de la mañana, cornparez¡;~ anll~

este Juzgado municipal número 8, de
:\ladri¡J. sito en la calle de los Estu
dios, 3, principal, a celebrar juiciu
yerbal de faltas número i2;:-) de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
juicio a que baya lugar.

6.209

POR EL PRESE~TE. se cita a
Ceferina Caro Subias, domiciliada út
timamente en la calle de Lope de Rue
da. número 2. para Ifue el dia 26 de
Diciembre. y hora de las once de sU
mañana, comparezca ante este Juzgado
municipHI número 8, de :\Iadrid, sito
en la calle de los Estudios. 3. princi
pal, a celebrar juicio \·erbal de falt ... !>

número t96 de 1934; bajo apercibi~

miento de pararla el perjuicio a que
haya lugar.

6.210

POR EL PRESE.;."l¡'TE, se cita a
Félix )Iorante Peralta.. domiciliado úl·
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timamcn te en la calle del Gcneral La·
cy, 2. álico, para que cl dia 20 de
Diciernbre• .v bOJ"a n(~ las once de III
nlan:ma, nll:ljJan:Zl'3 antc este .Juzga·
do municipal numero 8, de ~fadritl,

.sito en la l'alle de los Estudios, 3,
principal, a celebrar juicio verbal de
fallas nUmero SOS de 1934; bajo apero
cibimiento de pararle el llcrjuiclO a
<;:ue haya lugar.

16815

6.211

POR EL PRESENTE, se cila a
Rosario Iglesias Dubroca y a liaría
l\Iarlinez A;';ll:ldo, domiciliadas últi·
mamente en la calle de la Prima"cra,
número 12. principal, para que el dia
26 de Dicicmbre, y hora de las diez
de la mañana, comparezcan ante este
Juzgado municipal número 8. de ~Ia·
drid, silo en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a celebrar jui.
c~o verbal de faltas, número 818 de
1934; bajo apercibimiento de pararlas
el perjuicio a que haya lugar.

6.212

POR EL PRESE~TE, se cita a
María Sánchez Alonso, domiciliada úl·
timamente en la calle de la Esper:lnza,
número 13, segundo, para oue el di3
26 de Diciembre. y hora de las once
de la mañana, comparezca ante este
Juzgado munícipal número 8, de Ma
drid, sito en la calle de los Estudios,
número 3, principal, a ci."lebrar juicio
verbal de faltas número 524 de 1934;
bajo apercibimiento de pararla el per
juicio a que haya lugar.

6.213

POR EL PRESE~TE, se cita a
Angel Lizama Barrado, Antonio Gar
cía Pérez, Francisco Gómez García y
Pilar N., cuyos actuales domicílios se
ignoran, para que el día 26 de Di
ciembre, y hora de las diez de la ma
ñana, comparezcan ante este Juzgado
municipal número 8, de Madrid. sito
en la calle de los Estudios, 3, princi
pal, a celebrar juicio verbal de faltas
número 731 de 1934; bajo apercibi·
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

6.214

POR EL PRESE...'\iTE, se cita a Nar
ciso Campillo Balboa, domiciliado úl
timamente en Lope de Rueda, 18, cual"
to, para que el dia 26 de Diciembre,
y hora de las diez de la mañan a, como
parezca ante este Juzgado municipal
número 8, de Madrid, sito en Estudios,
número 3, principal, a celebrar jui
cio verbal de faltas número 656 de
1934; bajo apercibimiento de pararle
el perjuicio a que haya lug3r.

6.215

RA)-IIREZ, Angel; comparecerá el
dia 20 de Diciembre próximo, a las
nueve de la mañana, ante el Juzg3do
municipal número 17, de Madrid, sito
en la calle de la ~fagdalena, número
22, principal, a celebrar juicio de Cal·
tas por lesiones. instruido ::ontra el
mismo.

6.216

RODRIGO C.\SADO, Luisa. y :\1aria
Reballo llurrero; condenadas por le·
siones; comparecerán, en término de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
número lO, de Madrid, sito en la calle
de Alberto Aguiler;I, n úrnero 20, se
gundo; bajo apercibimiento de ser de
claradas rebeldes si no lo verifican,
cuyo expediente está señalado con el
número 491 de 1934.

16813

6.117

RUBIO SANCHEZ, Felipe; de vein
tiséis años de edad, soltero, jornalero,
hijo de Jorge. y Juana, ilatural de Sal
ceda del Río (Cuenca), cuyo actual do
mícilio o paradero se ignora; com pa
recerá, dentro del término de cinco
dias, en el Juz~ado municipal núme
ro 19. de lladrid, sito en la Carrera de
San Fr-ancisco, 8, piso segundo. a fin
de cumplir la pena-que le ha sido im
puesta en el juicio de Caltas seguido
contra el mismo por estafa y daños,
bajo el número 367 de 1934; apercibi
do que, de no ,'criticarlo, le parará el
perjuicio a que haya lugar.

16812
6.218

VILLA. BUE:-';O, :\Iaría de la; com
parecerá el dia 20 de Diciembre pró
ximo, a las nueve de la mañana, ante
el Juz~ado municipal número 17, de
:'\ladrid, sito en la calle de la ~agdale

na, número 22, principal, a celebrar
juicio de CaItas por lesiones, instruido
contra Emilio Terceñor y otro.

REQUISITORIAS

Ba)o apercibimiento de .er declarado.
rebelde. 11 de incurrir ~n la, demd,
responsabilidade. legales, de no pre
,entarse lo. proce'ado. que a conti·
nuación .e expresan, en el plazo qu«
.e lea fija. a conlar de.de el dio de
la publicación del anuncio en e,'e
periódico oficial y unte el Juez o
Tribunal que Se .señala, S<r le. cita,
llama 11 emplaza, e1lcargdndou oto·
dcu la~ Autoridades 11 Agenle. de
la Policla Judicial, procedan o la
busca, captura g condurción de
aquéllo., poniéndolo, a di.,posición
de dicho Juez o Tribunal, con arr.·
glo a lo, articulo. 512 y 388 de la leu
de Enjuiciwnienlo criminal, 3.971 U
664 de la lell dt EnjUiciamiento mi.
litar de Marina.

8.288

AREYALO Gl'lSADO, José; de trein
ta años de edad, soltero, hijo de Fran·
cisco ). Manuela, natural y YecÍno de
Usagre. hoy en ignorado paradero;'
comparecerá ante este Juzgado de ins
trucción de Fuente de Cantos, dentro
del plazo de diez días, a contar de la
inserción en la GA.CETA DE MADRID, pa
ra ser emplazado en el sumario nú
mero 265 de 1934, sobre hurto, y
constituirse en pr~sión; bajo apercibi
miento que, de no hacerlo, sera decla
rado rebelde,

16793

8.289

BHIS\'OIS, Carlos; de dncuenta y
ocbo años de edad, de eslado casallo,
de profesión mecánict1, de nacionali
dad francesa, domiciliado últimam<:n
te en Zaragoza; pro~esado por i~ ~au

sa número 49 de 1934, soble estafa y
substracciones; comparecerá, dentro
del término de diez días, ante éste
Juzgado de instrucción número 3, ::'~

Zaragoza, Secretaría del Sr. Lizandra,
para notificar el auto de su procesa- ,
miento, recibirle declaraCÍón inda¡;:a.
toria y constitnirse en prisión, que le
ha sido decretada por auto de 18 de
Septiembre último; apercibid... que, de
no comparecer, será declarado re·
belde.

16811
8.290

CA)1PA GONZALEZ, José; hijo de
Emilio y de Agustina, natural de Ta
lavera de la Reina, vecino de Madrid,
de estado soltero, profesión chófer,
de veinte años de edad, ignoi"ándose
las demás circunstancias personales
del mismo, el que estuvo domit"iliado
en ~Iadrid, calle de Embajadores, nu·
mero 120, procesado como eocuuriao.,
en sumario 89 de 1934, por robo;
comparecerá, en ténuino de diez días,
ante el Juez de instrucción de Sótn Lo
renzo del Escorial.

16803

8.291

DIAZ SAEZ, Santos; de. veintidós
años de edad, soltero, ambulante, na
tural de Briones, cuyo paradero actual
se desconoce, procesado en causa nu
mero 193 de 1933; comparecerá, en
termino de diez dias. ante el Juzgado
de instrucción de TafaBa, al objeto
de conslituirse en prisión en dicha
causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

16805

8.292

ESPA.~A GARCIA, José; natural de
VilIagarcía, y cuyas demás circuns
tancias se desconocen, domiciliado úl·
timamente en YiIlagarcía; comparece
rá. en el término de diez d[as, ante
el Juzgado de instrucción del distrito
de Occidente, de Gijón, para consti
tuirse en prisión, en causa pOr lesio
nes, instruida por dicho Juzgado, con
el número 182 del corriente año.

16794

8.293

FU~K. Eugen; soltero, de veinti
ocho años de edad, natural de Alema
nia, empleado, que estuvo domiciliado
en :.\.ladrid, en la Pensión Haag, calle
de TraCalgar, numero 2, segundo iz
quierda; comparecerá, dentro del
do de instrucción número 8, de Ma·
drid, Secretaría de D. José Torres San·
tos, al objeto de prestar declaración
en el sumario seguido por .:stafa, nú
mero 293 del corriente año; bajo 2.PCl',
cibimiento de pararle el perjuicio a
que ha~'a lugar si no complirece.

16196
8.294

FEfL'l.o\J.'mEZ FERN.~1ItjDEz,. Mi-
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gud: cuyas demás circunstancias ~e

ig:noran, domiciliado últimamente en
)(¡ldrid, en la plaza del Conde de l\li·
randa, o calle del Conde de :'\1iranda,
número 3; comparecerá, dentro del
t~rmino de cinco dias, ante el Juzga
do de instrucción número 12, de Ma
drid. Secretaria de D. Germán Gonzá
le;; Campos, con el fin de prestar de
claración como denunciado en suma
rio por estafa; bajo apercibimiento
que, de no comparecer, le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

16797

8.295

FERXA::'-OVEZ GARC1A, .Joaquín; hi
jo de Jesús y de Isabel, natural de Ga
rrucha, de estado soltero, de diecinue
ve años de edad, domiciliado última
mente en Barcelona, procesado en cau
so. número 218 de 1932, sobre hurlo;
comparecerá, en termino de diez dial'..
ante el Juzgado de instruccion dd
distrito de San Sebastián, de Almeria;
bajo apercibimi¡;:nto de ser declaralio
rebelde y pararle los perjuicios consi
guientes.

8.296

'GARCIA BE~aTO, :Uaria; de ~scnta

r seis años, soltera, natural de Man
Iera de Abajo (Salamanca), hija de· An
tonio y de Anacleta, y domiciliada úl
timamente en Chamartín de la Rosa,
calle de Xumancia, número 6; comp:l
tí'Cerá, en ténnino de diez {]ías, ante el
Juzgado de instrucción de Colmenar
ricjo, con el fin de prestar declaración
en sumario que bajo el número 288 de
1934, se tramita en el mismo por esta
Ca de metálico a la misma por Juan
José Raya ~Iartinez.

16i88
8.297

GARCIA GARCIA, Irineo; suele usar
el nombre de Luis, también, hijo de
Benito y de María, natural de Xava del
Rey (Valladolid), vecino de Chamartin
de la Rosa. de estado soltero, profe
&ión albañil. de treinta y ocho años, ig
norándose las demás circunstancias per
lion,ales del mismo, el que dijo iba a
estar domiciliado en O1amartin de la
Rosa, calle del Marqués de Viana, nú
mero 5, donde no vive ni le conocen;
fJrocesado por infracción de la ley de
Caza, sumario número 213 de 1933'
comparecerá, en término de diez dias:
ante el Juez de instrucción de San Lo
renzo del Escorial.

16802
8.298

profesión ul))oñil, de- treinta alios. hijo
de Boniracio y de ~laría; domiciliado
últimamente en Zaragoza; prOCCs:.(Jo
por hUI,to; comparcc{-r:l, en término <le
(,;j(·z dias. en e: Juz~ado de instrucción
del distri!o numero 2. de ZaragüzH, al
objeto de constituine en prhión Jo'
practicar las demás diligencias necesa
rias en sumario que sC instruye con el
número 501 de 1934, sobre hurto; con
apercibimiento Que, d'e no compareci!r,
:;,crá declarado rebelde,

16808

8.300

PEnEZ BL,\:;";CO, ~lanud: de n-m
l.i~iele ailOs, hijo' de Frand~co y de A.n
tonia,soltero. natural de ~Iuil()rrodero,

pal·tido de San \'icen te de la Barquera.
provincia de Santander y vecino que
fu¿ d~ '"i\lavazal de Turón; procesado
pUl' el delito de lesiones; comparecerá,
en el términu de diez días, ante el Juz
gado de instrucción de l\lieres, para
constituirse en prisión, y de no Verifi
carlo en dicho término, será declarado
rebelde y le pararil el perjuicio a que
hubiera lugar,

8.301

RAMO:\ CRt.:Z, Raimundo; de trein
ta y siete años, hijo de Simona y de
padre desconocido, soltero, marinero,
natural y vecino de Ribamontán al
:\lonte, partido de Santoña, y ausente
en ignorado paradero; procesado en el
sum~l"io numo 36 de 1934, seguido en el
.Juzgado de instrucción de Avilés, por
el delito de robo; eomparecerá, dentro
del término de ocho dias, ante este Juz
gado de instrucción, con el fin de cons
tituirse en la Carcel por babel' sido de
cretada . su prisión 'preventiva por la
Audiencia de Q\'iedo en la mentada
causa,

16785

8.302

TUNDIDOR, Juan, y José Camarasa;
anillos pertenecientes a la Juventud So
cialista, en Valencia, cuyo domicilio ~.

paradero se ignoran; comparecerán,
dentro del término de diez dias, ante
este Juzgado, de Alcira, sito en la pla
za de Casasús, número 7~ principaL al
objeto de constituirse en prisión y res
ponder de los cargos que les resulten
en el sumarlo que se instruye contra
los mismos con el número 108 del año
actual, soLre reunión clandestina.

lGi82

8.303

8.30t

U~ T,\L J['.\.~; de raza gttcll.la, de
unos CU3r-enta y cinco :1 cuarenta y seis
años de edad, bigote pequeño, viste blu
sa larga de marino, negra, pantnlón ne
gro de' pana, sombrero negro y faja an
cha negra. chaleeo negro, pañuelo ne
gro al cuello y alpa,gatas blancas. con
un látigo en la mano; comparecerá den
tro del término de diez dias ante el Juz·
gado de instrucción de Elche (Alkante)
con objeto de ser rNuddo a prision y
notifica..le el auto de su procesamiento
en el sumario que se instn:je con el nú'
mero 148 de 1\:134. por el i.lelito de robo
de animales domésticos, ('ontra el mis
mo; apercibiéndole que, de no hacerlo.
será declarado relJcIde. Al propio tiem
po se ruega a todos los Agentes de la
Autoridad judicial, !iC proceda a la bus
ca y captura del indÍl:ado procesado,
poniéndolo a disposicion de dicho Juz
gado en la Cár(:el de esta población,

16789 y 16790

8.305

ALCAlDE :\WYA:'';O. Luis (a) "Ja
cobin"; natural de Carmona; se pon
drá, caso de ser habido, en la Cár
cel de Se'·iUa. y a disposición del
Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia
.provincial de Carmona: (.~uyo il1dh·i
duo se encuentra rematado en causa
número 270 del pasadro año 1933. por
hurto; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio a que hubiere lu~ar en
derecho y de str declarado n'belde.

16726

8.306

A:\"TEQUERA ~lARTL'\', )Ianuel; "..e
eíno de esta ciudad, domiciliado en
la placeta Canasteras. 27; procesado
por el -delito de estafa. causa núme
ro 101 de 1934; comparecerá ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Sagrario, de Granada, plaza ~ueva,

número 20, en el término de diez dias,
a responder de los cargos que le re
sultan en dicha oausa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si
no lo verifica.

. 16732

&.307

BOJ CATALA~, Agustín; hijo de
F,rancisco Jo' Elena, de treinta años.
natural de Córdoba, vecino de Sevi
lla, Vega de Triana. plaza Guerrero:
procesado por hurto; comparecerá.
en el termino de diez dias, ante el
Juzgado de instrucción de Utrera, a
conslituil'se en prisión.

16760
GIL GARCIA. José; natural de Zara

goza, de estado soltero, profesión me·
dnko, de diez y nueve años, hijo ·de
Franciseo y de Angela; domiciliado ül
timamente en Zaragoza; procesatio pnr
l.ubstracción, causa número 317 de
1934; comparecerá, en ténnino de diez
lilas, en el Juzgado de instrucdÓn nú
lllero 2. de Zaragoza, con objeto de
constituirse en prisión decretada por
la Superioridad.

16810
8.299

GRACIA ZAGRA. Luis; natural de
Abanto 1. Ciér.:vana. de estado casado, ¡

Ul\"A ;\lüJER; de unos veintidós años,
más bien baja, rubia, bien vestida, natu
ral de Haro, que el dEa 5 de ~oyieIDbre

alquiló un taxi para ir a la Casa Cuna
de Fraixozo, a depositar una criatura y
al no admitirsela )" volver a esta capi
tal dejó a dicha criatura en poder del
chófer y desapareció, domiciliada últi
mamente. en ignorado paradero; com
parecerá en término de diez dia~, ante
el Juzgado de instrucción número 2,
de San Sebastián (Guipúzcoa), a fin de
rc.cibirla declara'CÍón en causa por
abandono de menores número 443 de
1934.

16804

8.308

BL"STEROS OROBJ:"XGO.\. Cindido;
cuyas demits circunstancias se igno
ran, Alcalde que fué de Portugalete,
procesado en el sumario número 411
de 1934, sobre abandono de funcio
nes; comparecerá, dentro del térmi
no tIe diez dial., ante el Juzgado es
pecial de Bilbao, sito en la calle de
~faría ~Iuñoz, número 1. primero de
recha. con el fin de notificarle el au
to de procesamiento y constituirse en

I,prisión; baj<> apercibimiento que, si
no lo verifica, será declarado rebelde,

"6723
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8.309

CASALS. Emilio; que .habitaba en
la calle Lauria, número 17, principal;
procesado en sumario número 814 de
1933, del Juzgado de Instrucción nú
mero 11, de Barcelona; comparecerá
ante el mismo en el término de ocho
días, para ser reducido a prisión; ba
jo apercibimiento, si no lo "erifica,
de ser declarado ¡'ebelde.

16719

8.310

CRUZ LIEBA..."iA, Carmen; de die
ciocho ariús de edad. sultera, sus la
bores, natural y vecina de Jaén, ca
Ue Almagro, número 5, cuyo actual
paradero se ignor-d; C"omparel'erá, den
tro del término de diez días, ante el
Juzgado de instrucción de Martos, en
unión de su padre Tomág Cruz Que
sada. con objeto de que searecono
cida por los Médicos forenses y ofre
cer el procedimien to al segundo, a
tenor del articulo 109 de la ley de
Enjuiciamiento c.-iminal. en sumario
nUmero 67 de 1934, que se instruye
sobre lesiones; previniéndoles que, si
DO lo veri.fl.can, les parara el perjui
cio a que hubiere lugar en <!erecho.

16746

8.311

CRUZ MARTL.~, José de la; hijo de
padres des'Conocldos, de cincuenta
aos de edad, natural de Córdoba y
veeino de Sevilla (Vega de Triana, La
Leona), procesado por hurto; com·
parecerá. en ténnino de diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Utrera a constituirse en prisión.

16760 bis

8.312

ESPUNY SA1~CHO, Juan; hijo de
Juan y Maria, natural de Barcelona,
de veinte años, soltero, mec&'-nico. que
vivía en Barcelona, calle de Santa Ma
1.1rona, número 20, entresuelo. segun
4a, senten·ciado en expediente núme
ro 30 de 1933 de la ley de 'Vagos y
Maleantes e internado en un estable
cimiento de trabajo o colonia agríco
la por término de dos años y a otras
medidas de seguridad; comp'arecerá
ante este Juzga·do de instrucción nú
mero 11, de Barcelona, para el cum
pliD1iento de 1... referida sentencia en
el.término de ocho días; bajo aper
cibim.iento. si no lo verifica, de pa
rarle el peI"juicio procedente en de
recho.

16718

8.313

FERi.~ANDEZ GO:~lEZ, Agustin; na
tural de Orzón (Orense). de estadQ
sollero, profesión labrador. de trein
ta y siete años. hijo de Francis'co y
de Maria, como eQUD,prendido en el
caso primero del articulo 835 de la
ley Procesal, domiciliado úllim-amen
te en Melilla, donde servia como le
gionario. procesado por rolJO en cau
sa número 392 de 1934; comparecerá,
en término de diez dias, ante el Juz
gado de instrucción de lielilla~ aper
lCibidQ gue, de ¡¡o. Y.tlIIificaW:la'10 ~

rará el perjuicio que hubiere lugar
en derecho y Se declarará rebelde.
Falla

16731
8.314

HEREDlA GO)fEZ, Francisco; \'f

cino de Padul, domiciliado últimamen
te en Padul, natural de Orgiva, hijo
de José y de Josefa; procesado en
causa por el delito de lesiones y te
nencia de armas. número 472 de 1933;
comparecerá ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Campil1o, de
Granada, sito en el PalaCiD de Justicia.
en el término de diez dias, a respon
der de los cargos que resultan en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser
declar:odo rebelde si no lo ,""eritica.

16721

8.315

HERXA,XDEZ HER\'A..\"DEZ. Anto
nio; de unos dieciséis a diecisiete
años de edad, hijo de Santos y Bien
venida, solt~ro, gitano, que dijo ser
natural de Grisén, domiciliado en Za
ragoza, que se halla amigado con la
gitana Pura Hernández Hernandez. de
unos dieciséis años de edad. soltera,
y cuyas demás circunstancias perso
nales se ignoran; comparecerá en tér
mino de diez dias ante este Juzgado
de instrucción de Egea de los Caba-'
lleros, a fin de constituirse en pri
sión decretada en la pieza separa-da
del sumario número 79 de 1934, so
bre tenencia ilegal de arma de fuego.

16730

8.316

IRAGORRI ESTEVEZ. Pablo; de
cuarenta y seis años, hijo de Valentin
y de Manuela, estado soltero. natural
de Bilbao, partido de ídem. provincia
de Vizcaye, de oficio jornalero. con
instru.cción y sin antecedentes pena
les, domiciliado últimamente en Bil
bao, Zamacola, 156, teocero, derecha,
y cuyo actual paradero ge ignora;
comparecerá en término de diez dias
en la Audiencia provincial de Bilbao,
sen'Ún lo -acordado por resolución en
causa número t69 de 1934, por el dis
trito del número 4; apercibiéndole.
que, de no comparecer. será declar;j·
do rebelde y le parará el perjuicio <1
que ha~'a lugar.

8.317

LUJEA MARTINEZ, Alberto; de
treinta y un años de edad, soltE'ro,
pulidor, hijo de Angela, natural ·de
Pamplona y vecino últimamente de
Madrid, de ojos negros, de estatura
regular <1,60 metros). barba afeitada,
boca regular. frente e.ncha, pelo ru
bio, nariz recta, oreja regular. y ves
tia últimamente traje azul; compare
eerá, en el plazo de diez días. an te
el Juzgado de inslrucción de Orense .
para C()D-stituirse en prisión por con
secuencia del sumario que se le sigue
CaD el número 361 de 193~, sobre ro
bo en grado de tentativa y tenencia
de útiles para el robo; apercibiéndo
le que, de no hacerlo en dicho plazo,
se le declarará Tebelde y le pararán
los demás p'erjuicios ague h&ya lu·
san.

~81S1

8.:'318

LLORE.YfE AGUADO, Juan; natural
de Valladolid, de estado soltero, pro
fe~ión albañil, de veinticinco años,
domiciliado últimamente en Vallado
lid, proce&ado por subs:racdón, su
mario número 16 de 1934; compare
cerá en término de diez días an,e es·
te Juzgado de Valladolid, Secretaria
del Sr. Solis, distrito :\udi.. i:dt'! COn
el fin de constituirse en .,risioll, di¡;.
lada en dicho sumario; ilaja aperci·
bimiento. si no comparece, ie sel" de
clarado rebelde.

16763
8.319

~BLDONADO DOMI,XtiUEZ, Juan
José; DGtural de Osuna, de (:~Iado sol·
tero, profesión jornalero, de veinti.
siete años, domiciliado últimmnIJllle en
Osuna, procesado por rODO; 1'•.•miJéii'E'.
cerá en término de diez días ante el
Juez de instrucción del dist;ito de la
Magdalena, de Sevilla.

8.320

MARTIN RQ:\iERO, Fran~is~o; n¡Ütl
ra! de Málaga, de est-ado SOlt~i'O, pro-

. fesión jornalero, de veintiún 9ñ~, hi
jo de Francisco y Dok>rcs, domicilia
do últimamente en Málaga calle la
Puer.te, número 14. proce'ja'{o pOI" ten
tativa de robo en el sumario número
521 de 1932; comparecerá t:n termí-no
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Alameda.
de Málaga; bajo apereibimi~:'ltode ser
declarado rebelde.

16745
8.321

:MESA NEGRL"'J, Domingo; de die~

ciocho años, soltero, jornalero, hijo -de
Juan y Juana, natural del Puerto de
la Cruz y vecino últimamente de San
ta Cruz de Tenerife, en la calle del
Barranquillo, procesado en la <:ausa
número 39 de 1933, por h~l'l(); com..
parecerá dentro de! término de diez
días ante este Jufigado de instrucción
de La Laguna (Canarias), ~on el fu¡
de con",tituirse en prisión, que le ha
sido decretada por auto de 13 de No..
viembre de 1934; apercibiéndole que.
de no comparecer, será declarado ¡oe.;
belde y le parará el perjuicio a que
haya lugar en derecho.

16736
8.322

PEREIRA CA..'IBO:-i. ~Iarcelino; de
veintrés años, soltero, natural y ve-
cino de Rus, partido judi,cial de caro
baIlo (Coruña). hijo de José y Dolo
res. jornalero, con instrucción; com
parecerá en término de cinco dias an..

,te este Juzgado de instrucción de Pue-o
bla de Trives para constituirse en pri..
si6n, a disposición del señor Presi
dente de la Audiencia provincial de
Orense, por la causa -contra el mis
mo, instruida con el número 47 de
1933. sobre tentativa de viol::l.dón,;
apercibiéndole que. de no verificarlo.
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

167M
8.323

POR LA PRES&~TE se deja sin
efecto la reguisitoria ~ubllcada en la
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r,,\CETA DE ~IADRID, correspondiente al
día 19 de Septiembre de 1934, en la se
;.:unda columna de la página 368, lIa
lIlundo a Lorenzo !'.!arigo Cunill. en
méritos del sumario ,i:~9 de 1933. sobre
e~tafa.

16756
8.324

SALA HEREDI.-\. Domingo; natural
de hén, domiciliado ultimamt'nle en
la calJe de Sugl'uñes, 34, primero, se
~undH; ('omparecerá dentro dd térmi
~IU de diez días ante el Juzgado de
instrucdón numero 8, de Barcelona,
St'C'retaria de D. Juan C. Vílluendas,
ton méritos de diligencias de cumvii
miento de condena, impuesta por la
Delegación de Hacienda en expedien
le número 343 de 1934, por contraban
do; bajo apercibimiento, si no compa
re¡;e, ue ser declarado rebelde.

16717

8.325

S:\~CHEZ ALCAXT.\RA, Rafael; de
wintiocho años, hijo de Juan e Isa
tlrl, natural de Jaén y 'Vecino de Ro
IJles de Laceaña (León); comparecerá
ante este Juzgado de :Murias de Poare
des en el termino de diez dias, a fin
Je constituirse en prisión y entender·
se con el mismo las sucesivas diligen
cias del sumario que se sigue en este
Juzgado contra el mismo. por l'Os de·
litas de tenencia iHcita de arma de
fuego y lesiones por imprudencia;
;¡percibiéndole que. de no comparecer,
sl:rá declarado rebelde.

16750

8.326

S~~TOS :\10RENO, José Manuel;
que u~ también los apellidos de Gar
da :\Ioreno. de diecisiete años de
edad, hijo de José Manud ). Valenti.
na. natural de \'illarnuñeo (León) y
\'ecino de Burgos. de estado soltero,
de profesión pintor, sin instrucción,
l"undenado por sentencia de 7 de :l.tar·
zo de 1934, en causa seguida en este
Juzgado de Burgos, con el numero 341
lIe 1933, por tentativa de robo, a lQ
j)!:"nt~ de 250 pesetas de multa; com
parecerá dentro dd tt-l"!11ino de diez
di<Js ante dicho Juzg:ido. sito en el
Palacio de Justida de la lOisma ciu.
11:\ d. a fin de ser requerido para el pa
Bu de precitada multa, y de no sa
\lsracer~a, ingresar en la Prisión pro
vincial de esta capital a disposición
de la Superioridad, a fin de cumplir
veinticinco días de prisión; aperci
l)iéndole que, de no verificarlo, que
dará sujeto a dicha responsalJilidau y
le pararán los perjuicios a que en
derecho ha~'a lugar con arreglo a la
le)..

16i2t
8.327

SERRA~O FER.."I¡'ANDEZ, Julián Lo
ren:.w; de die<'Ísiete años de edad, hi
jo de Juan y de Adela, de estado sol
tero, natural de Begoña (Bilbao), par
tido de Bilbao, provincia de Vize.-olya,
de profesión jornalero, o("on instruc
dún y sin antecedentes penales. do
IJliciliado últimamente en Begoña, ca
lle de Sagarminaga, ¡5, tercero, y cu
yo actual IJaradel"o se ignoru; campa
.-ecerá dentro del término de diez días

ante la Audiencia pro~incial de esta
villa, según lo acordado en carta or
den de la misma, en causa número 9
de 1934, seguida que fué ante el Juz
gado de instruoción número 4, de Bil
bao; apercibiéndole que, de no com
parecer, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio '3. Que en derecho
ha;)'a lugar.

llii22
8.328

SORI.\.:-;O LOPEZ, Jos~; de veinti
ocho años de edad. casado, barbero,
hij'Ü de Francisco y Ana, natural de
Luque y ,-ecino de Baena; compare
cerá ante el Juzgado de instrueCÍór.
de B~l(ma dentro de los diet dias si
guielltes al en que aparezca inserta la
presente en este periódico oficial, con
el fin de ser reducido a prisión. en
razón a la caus& que con tra el mis
mo se sigue. bajo el numero 146 del
año enterior. sobre amenazas e insul
tos a los Agentes de la Autoridad; ad
virtiéndole que. si deja de \'erifkarlu,
le parará el perjuicio a que hubiere
luglir en dert'cho y se¡'á declarado re
belde.

16714

8.329

TARRAGO OSaRIO, :\Ianuel; cono
('ido por :\hlnuel Tarragó Ralllirel, na
tural de La Linea de la Concepción,
de estado soltero, profesión sastre, d~

diecinue,'e años, hijo de FranciM~o,

como comprendido en el ('aso l." del
artículo 835 de la ley ProL'"esal, do
miciliado ultiOlaffiente en :\ldll1a; pro
cesado por uso de nomble supuesto en
causa número 330 de 1933; t'Vlllpare
cerá en término de diez di;JS ante::
este Juzg'3do de MeJilla; apercibidQ
que, de no verificarlo, le p¡,rrar:i el
perjuicio que hubiere lu;/aT en dere
cho y se le declarará rchelde.

16it7

8.330

TINEO LOPEZ. Primitiva; natural
de Madrid, de estado casada. sin pro
fesión determinada, de treintli y cín
ca años. hija d~ José y de Josefa, do
miciliada últimamente en 1:1 Ronda de
Atot'ha, númerO 1, procesad;J por hur
lo. en causa número tilU de 19:31; com
parecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción número 20,
de Madrid, Secretaria del Licenci'lluo
D. Rafael López de Pando, para ser re
ducida a prisión decretaua eJl dicha
caus.a, en la Cárcel de esta capital
como presa cDmunieada; lJajo al)crcí·
himiento de ser declarada relJelde. pa·
rándola el perjuicio a que haya lugar.

16H2

8.331

\'ARGAS CORTES, Juana: de trein
ta años de edad, de estado soltera.
profesión rnodist-a, hija de José y de
Maria. natural de Ar/l(elia, 'Vecina de
Madrid, Mesón de Paredes, 1í, pri·
mero derecha. cuyo actual paradero
se ígnora, procesada en sumario nu
mero 32t de 1933, solJre hurto; com
parecerá den Ira del término de ocho
ctias ante e~ Juzgado de instrucción
del distrito de la Audicnóa, de La
Coruña, Palacio de Justicia, con 00-

jeto de constituirse en prisión que le
fué decretada en dicha causa; previ
niéndo'a que. si no comparece. serl.Ó
declarada rebelde y la parara el per
juicio a que haya lugar,

8.332

VIL\. S;\:,\CHEZ. Rufael (:l) Pajari
to; de estado ca:;ado, domiciliado úl·
timamente en Correo Yiejo. 11. Gra
nada, proe('sal!o por hurto: (~()lIlpare

eerá en término de diez (lía:. ante el
Juzgado de instru(:ción de HuehnlJ. PQ"
ra eonstituirse en prisión por la cau
sa número 5H de 19;U; apereibido
que. si no compareC'e. sl'r:i declarado
rebelde y le paran! e~ perjuido a que
hubiere lugar.

16733
8,333

\'OLTES \'ILAGRASA. José; nalura:
de Reus, de estado \'iudo. de pro fe
~i6n pintor, de dncuentu y siete años
de edad, hijo de José y de :\lagd-alenli.
domiciliado ú1timam("nte en Barcelu
na, calle del Cid, número 7. segundo,
segunda, procesado en causa nUmero
390 de 1!J32. por el delito de hurto,
:,;eguida en el Juzgado de instrucción
número 3, de Barcelona; compurecera
ante el mismo dentro del té\"!llIino de
diez dias pura constituirse en prisión
eomo '('oilll'rendido en el número l.v
del arti<:ulu 83;1 de h\ ley de Enjuicia
miento criminal; bajo apercibimiento,
si no lo ,erilil':l, de "er declarado re·
belde.

16716

AUDiENCIAS PRo\rINClALES

PO~TE\'EDRA

Don .Julio Luis y I.ob, SctTl"turio Ü~

l:l Allliiencia pl'ovim'ial tie PontcveJra.
Certifico: Uue en los uutos de que se

ha! á t:x!lresiún recayo la siguiente
"St:11tenda.-En la ciudad de Ponte

"edl'a a :n de )layo de 1934; visto por
el Tribunul de Di\'ol'l'io de t'sta pro
vinda el pleito de di ron'io promovido
por doila :\Iarcelina Perez Bra\'o, mayor
de edad, c~slida, jurnalera, \'t't:ina <le
(iondomur, pllrl'oquia lÍt: ::\[ol'gadllnes.
contra su mal"Ído Juan Quirós cos &m
tos. también mayor de ...dad. panadero
y de la misma vecindad, sien'l1o parte el
~linisterio fiscal,

Fallllillos que debemos decretar y de
cretamos el divo¡'cio del matrimonio
contraídu por ~larcelina Pél"ez Ul"8VO,
con Juan Quirós uos Santos, con todas
las consecuencias inherentes a tal de
claraóún, declurando CÓIl)'uge culpable
al uemandado Juan Quirús dos Santos,
ill\1Jonii~nJole las costas del procedi
miento.

JnS(crihase, una veZ sea firme esta
sentencia. a mt"dio de testimonio. en los
Rcgbtros choiles de nadmiento de los
respcctivus cónyuges :r lug:H" donue las
nUI>cias se celebraron.

Así por esta senk'IH:ia, definitivamen
te juzgando, lo pronunciamos, manda
1II0S y firmamos.-Antonio s.e-i'iorans.
José )laría Suárez.-:m¡;:uelPcña.

Cuya sentenc'ia fué lJuLlicatla el mis
mo dia de suft"cha."
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1 para que sin;¡ de Ilotifi(.'aóón a la
,lemand<lnle :'Ilarcelinll Pérez Bravo y
demandado Juan Qllirós dos Santos,
ambos en esluJu tic rebeldía, t:xj.lido el
presente L"(Heto, que se insertará en la
"Gaceta de :\bdricr', en Pontevl'<ira a
16 de :'\ovJl~mbre de 193-t.-EI Secreta
rio, .1 ulio Luis y Lois.- - \'islo bUi."no = el
Pn,sit¡enle (i1l'gibJl').

JC---112(j

SOR!.\.

Don LUci::1I1ú Hernández :\larlin, Se
cretario de la Audiencia provincial de
Soria.

Cei"lifieo: Que tll el plei to de divo¡'
cio. seguido unte este Tribunal. ;¡ ins
t;lnda de D. )í<lrcos C¡-eslJo Yalladares,
cc.ntra su e:-'lJü~a doña Aurl'lia Lópcz
liarcía, vecina de et.iBa y que fué de
clarada rebelde, se dictó en el mismo
sentencia -con fecha 20 de Octubre de
1934. cu)'a parte dispositiva dice:

"Falhunos que debemos decretar y de.
crelamos el. divorcio solicitado en la
demanda. d~clarando disuelto el víncu
lo rnatrunonial existcnt,c entre el dc
mandante D. :\1:Jrcos Crespo \"alladares
)~ ~a demandada doña Aurelia López
Garcia, y a ésta, con)"uge culpable, im
poniénJ.ole las~ostas c3usada~; comu
níquese c:,ta sentencia al Registro civil
en que con~'ta la celebración del matri
Ilwnio y a u<luél en que radiquen las
inscripCiúne-s de nacimiento de los cón
yuges ~' notifiquese a la rebelde en la
forma qúe I}l'cseribe para estos casos
ID ky de Enjuiciamiento civil."

y para que consle y publicar en la
"Gaceta de )ladrid", a fin <le que sirva
de notificación a la demandada, decla
rada rebel.je, expido la presente con el
visto bueno del Sr.. Presidente, en Soda
a 22 de Octuhre de 1934.-EI Secretario,
Luciano Hemández.-Yisto bueno: d
Prf"-;i(lt'nte (ilegible).

ALCA~ICES

Don J erónirno :\laillo Sánchez, Juez
de instrucción de Alcañices y su par
tido.

Por el presenle, se instru~'e a San
tos Belver Turuelo, vecino que fué de
}o'onfria, y que en la actualidad se en
cuentra en el extranjero, de los dere
c.hos y acciones que le concede el ar·
ticulo 109 de la ley de Enjuiciamiento
criminal, con relación al sumario que
se sigue en este Juzgado con el núme
ro 149 de 1934, por muerte de su pa
dre José Belver Cah'o, ocurrida a con
secuencia de quemaduras que sufrió el
dia 1.. del actual mes.

Dado en Alc:uiiccs a 17 de ~oviem·

bre de 1934.-EI Jue:.!, Jerónimo Maillo.
El Secrelado judicial, José Cierza.

JO-16707

ALH.UIA DE GRANADA

Don Augusto Pérez de Vargas y Qui
rós, Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas las Autoridades. tanto ch"iles
ClmIO militarei,¡ 1. Age¡Üei de la Policla

judicial, procedan a la busca y deten
ción de los gitanos JU:lll S~lgllero ~IaI
lIonado, d(' diez y sit.'lc afIos, alto, mo
rcno, viste blusa v panta Ión obscuro,
pañuelo blanco ai '-'ueHo, y Antonio
Hcredia :\loreno, de veinte años, alto,

I rl'gular de carnes. moreno, algo chato,
dste traje claro a¡ml, llc\'an sombrero
el primero y alp:lrgat:.lS, y el otro, za
patos, los cuales el l.1ia 27 de :\layo úl
timo, fueron sorprendidos en las inme
diaciones del cortij~ ~leravctc, de este
término, conduciendo tres caballerías,
por la Guardia ciyil, los cuah."S se die
ron a la fuga, abandonando las caba
llerías, los que siendo habidos, pasarán
a disposición en el Depósito municipal
de esta ciudad.

Al propio tiempo, se hace saher s.
los que se crean du~ños de las cabal!e·
rías siguientes, se presenten en este
Juzgado con los documentos que aere
diten dicha propiedad para su entrega,
y se le ofrezca el sumario de confor
midad al articulo 109 de la ley Pro
cesaL

Caballerías depo.~itádas en este Juz
gado:

Un mulo CaplJn, castaño, entreppla
do, edad doce años, 1,58 :rnetrOs de al
zada, hierro conCuso en el an~ <Í.ere
che.

Mula castaña obscura, bragada, boci
blanca. de diez años, alzaaa 1,52 me
tros, hierro en la nalga derecha ':r D
en anca izquierda; ~.

Otra mula, raza negra, edad ocho
afias. alzada 1,39 metros. hierro confu
so en la nalga derecha.

Dado en AIhama de Granada a 12 de
Noviembre de 1934.-Ei Juez, Augusto
Pérez.-El Secretario, P. S. :\1.• l\lat"ia
no Pérez.

JO-16768

Don Augusto Pérez de Varga:-; :r Qui
rós, Juez de instruceión de <:sle par
tido.

Por la presente requisitoria y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamien to criminal,
se cita, llama y emplaza al procesado
Lorenzo Barnet Colón, de treinta y un
años de edad, natural de Camprodón
(Gerona), sin vedndad ni profesión,
sol tero, hijo de J oa'luin Y de )'laria. y
cuyo actual paradero se ignora, para
que dentro del término de diez dias,
siguientes al en que a}.larezca insert:J
esta requisitoria en la "Gat:eta de :\ia
drid" y en el "Bolclin 01icial" de esta
provincia, comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado a constituirse
en prisión en d sumario número 10 de
1934, que en el mismo se sigue sobre
hurto frustrado contra el mismo, Lo
renzo Bernal; apercibiéndole que, de no
comparecer, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio que haya lugar
en derecho. .

Al propio tiempo, ruego y encargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como militares e individuos de la Poli·
cía judicial. que procedan a la busca )'
("<llltura del referido procesado, pon ¡(on
dolo, si fuere habido, a disposición de
este Juzgado y en la Carcel de este
partido.

Dado en AIhama de Gt"anada a 16 de
Noviembre de 1934,-El Juez. Augusto

Pérez.-El Secretario judicial. Mat"iano
Pérez.

JQ-16709

AL:\lAZ.'-N

,Dun Jacinlo Garcia }longe )' :'!arlín,
Juez de instrucci6n de esta villa de Al
1Il3zán ;10- ltU partido.

Por el presen le ruego v enc'u·...o :lo

todas las Autorid;des de ia N~~iÓIl y
Agentes de )a Policía judkial, procc
dan a la busca y t.=aplura de Pedro.
Blanco Expósito, de sesenta y dos años
de edad, viudo, componNor a;-;;toulan·
te, natural de .;-'deón, y de babel Blanm
EXIJósito, de cuarenta y nueve años d~

~Jad, solter;¡, lJordioser:J, natura! dI::
.\storga, cu~'o actual p:uadero se des
l"onoce, como presuntos autores del
robo de ropas y efectos cometido '::~ la
noche dd 2 o del 3 del mes de Sep
tiembre último. en un hotel, sito ~n ~i

:\lonle titulado La Choza, término mu
nicipal de Bayubas de Abajo, por ct!yo
motivo se instruye sum~rio con el nú
mero 74 de 1934, poniéndo!os. caso de
ser habidos. a disposición de este Juz
gado; y al propio tiempo, Sé cita y
llama a referidos indiyidJ,1os, para q\.:~

tn ténnino de diez dias, cumparezcan
ante este Juzgado al objeto de ser oido~

en expresada causa; bajo a,percibimien,
to que, de no ,·erificarlo. les parará
el perjuicio a que hubiere lugar con
arreglu a la Ie;r.

Dado en Almazán a 14 de ::"0viembre
de 1934.-El Juez, Jacinto García.-El
Secretario. Yicente Rocher.

JO-16710

ALMODOVAR DEL G.nIPO

Don Julián de la Cámara Cailhau,
Juez de inslrucción de este partido. -

Hago saber: Que la requisitoria que
aparece publicada en la "Gaceta dc
Madri<l.... correspondiente al <lía 3 de
Noviembre y 19 de Octubt"c últimos, fe
cha 11 de Octubre, referente a la pro·
cesada Viccnta Sánchez Santiago, que·
da sin efecto por haber sido hallada
dicha procesada.

Dado en Almodóvar del Campo a 15
de Noviembre de 1934.-El Juez. Julián
de la Cámara.-El Secretario. Carlos
Mufiiz.

JO-16711

'ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas Romero,
Juez de instrucción del pa¡·tido judi
dal de Antequera.

Por la presente requisitoria, se cita.
llama y emplaza al procesado José Du
¡-¿in Ríos (a) "Pepe Sansón", vecino que
fué de Casabermeja (.Málaga), de ocu
pación del campo, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del tér~

mino de cinco días, contados desdl:' el
de ia inser(:Íón de la misma en el "Bo
letin Ofi.cial" de esta provincia y "Ga
ce1a de :\1adrid". comparezca en este
Juzgado a constituirse en prisión y re
cibirle indagatoria en la causa que con·
tra el luismo se instruye por el delito
de tentativa de robo COI! el número 245
de 1934; apercibido que. de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio :l :¡'.le hu
biere lugar en derecho. y se le deda
cará rebelde.

Al propio tiempo, se ruega y encarga
a, todas las Autoridades ~ Agentes de
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la Policía judicial. procedan a la bus·
el. captura y conducción a la prisión
JlrcVf;'ntiv3 de est.. población, a dispo-
~jt"ión 11(' este Juzgado del expresado
¡Jl' lIcc sado.

Dado en Antequera a 17 de Noviem
bre de 193,f.-EI Juez. Juan Antonio
C.d){"zlH.~EI Secretario, Manuel Pérez.

JO-16712

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Juez de instrucción de este
'partido en el sumario número 180 del
año actual, sobre incendio, se cita a
.Io"t- Gómez Ti~r.da (a) "El Transio",
y ~lanuel Arroyo Rodríguez, vecinos
de esta ciudad, y cuyo actual paradE:
ro se ignora. para que, dentro de los
diez dias siguientes al en que aparez
ca inserta la presente en este perió
dico oficial, comparezcan ante este
Juzgado. con el fin de ser oídos en
dicha causa; ad"\"irtiéndoles que, en
caso de no verificarlo, les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Baena, 17 de Noviembre de 1931.
El Secretario (ilegible).

Jo-16713

BA..'IDE

Don Manuel Rodríguez Caravera,
Juez de instrucción del partido de
Bande.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza a Francisco Alvarez
Correa. mayor de edad. casado con
Lucinda Alonso, labrador. natural de
Puente de Linia, Concejo de dicho
Puente de Linia, provincia de Miño
(Portugal) y vecino de Freanes de
Crespos, Municipio de Padrenda, par
tido de Bande, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, así como su actual
¡.Juradero; procesado en causa núme
ro 85 de 1934, sobre tenencia ilícita
lÍe armas, para que, en el término de
diez días, comparezca ante este Juz
gado de instrucción, a ser notificado
del auto de su procesamien to, pre~

1:.Ir declaración indagatoria e ingresar
en la prisión de este partido, por di
cha causa; apercibiéndole que, de no
vcrificarlo, le parará el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y será
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y encargo
a todas las .o\utoridades civiles y mi·
litares y Agentes de Ja i'olicia judi
dal, que tan pronto tengan noticias
de dicho procesado, procedan a su
captura. y con las seguridades conve
nientes sea trasladado a la prisión de
este partido, a disposición de este
Juzgado.

Dado en Bande a 16 de Noviembre
(le 1934.-EI J uez. ~Ianuel Rodríguez.
El Secretario, R. Pardo.

JO-16715

BARCELONA-4UZGADO
NUMERO 13

Por el presente, que se publica en
méritos de causa que con el núme
ro 487 de 1934 se instruye en este
Juzgado número 13, de Barcelona, Se
netaria de D. Silverio Valls, por ase
sinato de Anibal Calt'ro Pérez, de
treinta y dos años de edad, natural de

Palencia. soltero; cuyo cadánr rué
hallado en la noche del 28 de Octu
bre último en el sitio llamado "Torren
te Vallescá", de esta ciudad. se cita
y llama a los parientes mas próximos
de dicho sujeto y a todas cuantas per
sonas sepan o tengan noticia del gé
nero de "'ida, relaciones, amistades y
enemistades que tuviese dicho Aníbal
Calero, y de las circunstancias rela
cionadas con su muerte, a fin de pres
tar dec1'lración en este Juzgado, den
tro del ténníno de ocho dias. y ade
más a los parientes del finado para "eT
enterados de sus derechos; apercibi
dos todos ellos que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que en '1cre
cho haya lugar.

Barcelona, 17 de Noviembre de
1934.-El Juez (il~ible).-El Secreta
rio, Silverio Vall<;..

JO-16720

CAMPILLOS

Don Rodrigo Vívar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por vírtud de la presente. ruego y
encargo a todas las Autoridades, así
civiles como militares. y ordeno a to
dos los demás Agentes de la Poiicia
judicial procedean a la busca y rescate
de lo que al final se reseña. substraí
do a la vecina de esta villa doña: .\na
Escribano A..·¡Us el dia 1.0 del actual
de su domicilio. ('alle Real, de dicho
término; asi CO' 'lO a la detención de
la persona o personas en cuyo poder
se encuentre. si no acreditan su legi
tima adquisición; poniendo uno y
otros a mi disposición, caso de ser
habidos. pues asi lo tenp;o acordado
en el sumario número 179 de 1934.

Reseña de lo substraído.

Cuatro gallinas y un gallo de distin
tos plumajes.

Dado en Campillos a 13 de N'oviem
bre de 1934.-El Juez, Rodrigo Vivar.
El Secretario, lndalecio Linares.

JO-16725

CIUDAD REAL

Don José Labpjo Alonso, Juez de
instrucción de primera instancia de
esta capital y su partido.

Por el presente. ruego y encargo
a todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agen
tes de la Policia judicial, procedan a
la busca y ocupación de las mercan
cías que contenía el vagón que rué
desprecintado del tren 1.600. robando
una expedición de cinco bultos; he
cho ocurrido el día 12 del actual en
el kilómetro 190, próximo a la esta
ción de La Cañada de Calatrava; así
como a la busca y detención del au
tor o autores en cuyo poder se en
cuentren. si no acreditan su legítima
procedencia; los que, caso de ser ha·
hido los pondrá a disposición de es
te Juzgado, pues así lo tengo acorda
do en sumario que instruyo con el
número 290 de 1934.

Dado en Ciudad Real a 16 de No
viembre de 1934.--EI Juez. José La
bajo.~El Secretario (ilegible).

JO-16727

CHL"\CHILLA

Don Federico Rodríguez Solano y
Espín, Juez de instrucción de esta
ciudad y su partido.

Por el presente, y en virtud de liJ
acordado en providencia de hoy, en
sumario número 70 del corriente año.
sobre muerte por atropello de Ascen
sión Felipe. conOCIda por ~laruja, se
cita para que comparezca a declarar
ante este Juz::!ado, en el térmioo de
diez días, y oara hacerle e~ ofre~i

miento de acciones e<;tableciro en el
artículo 109 de la ley de Enjuiciamien
to criminal al pariente más próximo
de la misma.

Dado en Chínchilla a Ui de ~oviem
bre de 1934.-EI Juez, Federico Rorlrí.
guez.-El Secretario, Juan González.

Jo-16729

JEREZ DE LOS C.<\BALLEROS

Don Antonio de la Riva Crehuet,
Juez de instrucción de esta ciudad ~e

Jerez de los Caballeros.
Por el presente edicto, hago saber:

Que el día 12 de los corrientes, la
Guardia civil <lel puesto de Santa Ana,
intervino en el domicilio de Federit'(J
Hernández :\Iorales. quince kilos de
<"<irne de cerdo. que según informe de
los Veterinarios, corresponde a un cer
tlo de pcio negro, del peso de cuatru a
cinco arrouas, de ocho a nueve meses
de C'dad, -haciendo próximamente unos
veinte días que fué sacrificado, cuyo
cerdo se supone fuera hurtado por el
acusado, toda "ez que no ha podido
juslifkar su legítima procedencia.

Por lanto, se cita, llama y emplaza a
las personas que se consideren dueñas
del cerdo relacionado, con el fin de ser
oidas y ofrecerles el procedimiento en
el sumario que con tal motivo ~ ins
truye bajo el número 223 del año ~C'
tua!.

Dado en Jerez de los CaualIeros a
16 de :\"oviembr.: de 1934.-EI Juez. An
tonio de la H.h·¡:.-E~ $ ..'C.etario (ilegi
ble).

JO-16734
LEOX

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del partido. en
providencia de esta fecha dictada en
carta-orden de la Superioridad. por la
presente, se cita a Luciano (jonzález
Garcia y Leopoldo Esteban del Pala·
cio. de los que se ignoran las demás
circunstancias personales y actual pa
radero, para que el día 10 de Enero
próximo, y hora de las díez de su ma
ñan~, comparezcan ante la Audiencia
provinci~1 de esta ciudad, al objeto de
asistir en concepto de testigos al juicio
oral señalado en Ja causa número 263
de 1933. por robo. contra Tiburcio Abe
lIa Domínguez; bajo apercibimiento si
no comparecen, de pararles el perjui
cio que haya lugar en derecho.

León, 16 de Noviembre de 1934.-EI
Secretario judicial (ilegible).

JO-16736

LLERENA

En "irtud de lo acordado por el se·
ñor Juez de instrucción de esta ciudad
y su partido, en causa que bajo el nú
mero 131 del corriente año, se instru
ye contra el orden públko, se cita por
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medio de la l>resenle :1 D. Cr('scl'n<'Ío
Bilbao. Diplll~ldll a Cortes, que tu'''O su
domicilio úllim"'me:lte en ~ladrid. caUc
tl~ Prado, IlUIlH:'I"O 1ti, Y cuyu actu:J1
paradl'l"o Sl.: i.!;llora, para <¡uc en el tér
mino de diez días, ('omp<.:rt;zca ante el
Juzgado de instrucción de este p¡¡rtido,
sito en la planta alta de las Casas Con
sistoriaks, }Jara se¡' oído como inculpa
do en aludida causa; upl"rcibido que,
sí no lu verifica, le parará el perjuicio
a que haya lugLll' en derecho.

Llerena a 17 de Xo.iemure de 1934.
El Secn:tario judicial, Licenciado FuI•.
¡cocio Linart"s.

JO-16737

MADRID--~UZGADOXU:\1ERO 11

Por el pres~ute y en virtud de lo
acordado ll0r el Sr. Juez de imtruc
<:ión número 11. d~ e~ta capital, en la
ejecutoria de la causa seguida por hur
to con el número ¡ de 1925, en el ex
tinguido Juzgado del Congreso, contra
otros y Gregorio Victoriano Raja ::.\'Iar
tinez, en atención a desconocerse el
paradero del mismo, se hace saber a
éste en fonna, la condición del artícu
lo 3," del Decreto .oe indulto de U de
Abril de 1931, cuyos bt>neficios le fUe
ron conccdil.los por la Sección cuarta
de esta Audiencia (~n la :;entencia dic
tada en la i:xpresada causa CGn fecha'
j de Julio de 19:n.

Dado en :Mal1:-id a 19 de Xovicmbre
de 1934.-EI Secretario (ilegible).·
ViSoto bueno: el Juez de instrucción (ile_
gible).

JO-16738

:YIADRlD-J üZGADO ~C,MERO 17

Por el presente edicto se hace saber
a Luisa Samperio }Iartin y a José San
José Expósito, que estuvierun donúci
liados, respecti,'amente, en la calle del
Gasi,no, nÚ.lD~ro 6, principal, y en la
calle del General Portier, número 40,
de esta capital, que ¡:oor auto de la Sec
ción tercera de esta Audiencia pro\in
cial de de 24 de -'layo de 1934, fué so
breseído provisionalmente con arreglo
al número primero del articulo 641 de
la le:r dc Enjuiciamiento criminal, el
l>umario seguido por el Juzgado de ins
trucción numero 1i, Secretaria de don
Juan Conte Lacoste y Aragó, con el
número 2:)~ de 1933, por hurto en una
joyeria dd Centro de Berlín y uso pú
blico de nombre supuesto, dejándose
sin efecto con todas sus consecuencias
los prooodimientos de dichos inculpa
dos, cancelánu()5t: cuantas obligaciones
y embargos se hubierc.:n constituido.

y para que sin-a de notif:kación en
forma a los referidos Luisa Samperio
}Iartín ;}' José Slm Jo:;é Expósito, me
diante a desl:onocer:.e sus domicilios,
se expide el presente edicto que se
njara en el sitio público de co.s.tumbre
t'n este Juzgado y será inserto E'n la
"Gaceta de }ladrid".

:\1adrid, 16 de Xoviembre de 1934.
El Secretario, Juan Cante Lacoste.
\'islo bueno: el Juez (ilegible).

Jo--16743

:\IADRID-JI:ZGADO NU)lERO 20

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia instruc.
ción número 20, de esta caplLil, dictil
ua en dili6encias ~ue inslrU~:c por: le· I

sioncs con el númcw 2t6 de 1934, ante
la fe del Licenciado D. Rafacl López de
P:.mJo, se cita a Libodo Vcnero Mon
toto, que habitaha últimamente en la
calle de Segovia, nluncro ::!~. para que
comparezca en su Sala-audiencia, sita
en el Palacio <le los Ju:t.gados, calle del
li('neral Cálitaños. número 1, dentro del
término de cinco días, contados desde
el siguiente al en que este edicto fuere
inserto en los periódicos oficiales, con
objeto de recibirle declaración y ofre
cerle el procedimitmtoj bajo apercibi.
miento de ser declarado incurso de la
multa de 25 pesetas con que se le con
mina, sin perjuicio de adoptarse otras
determinaciones, a fin de obligarle a
efectuar dicha comparcct"nci:l.

.Madrid a 15 de l';oviembre de 1934.
El Secretario. P. H., Ricardo Alemany.
Visto bueno: el Juez, Vicente de la
Serna.

JO-16i39

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción numero 20, de esta capital, dicta
da en 23 del pasado Octubre, en dili·
gendas que se inslru:)'e por lesiones
con el número 243 de 1934, ante la fe
del Licenciado D. Rafael López de Pan
do, se cita a Francisco Villamil Jimé
nl"Z, para que comparezca en su Sala
auuiencia, sita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, nú
mero 1, dentro del término de cinco
dlas. contados desde el siguiente al en
que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar
declaración; bajo apercibimiento de ser
declarado incurso de 1a multa <le 25
pesetas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras detenninacio
nes, a fin de ohligarle a eft.,,<:tuar dicha
comparecencia.

Madrid a la de :'\o\'iembre de 1934.
El Secretario, P. M., Ricardo Alemany.
Visto bueno: el Juez, Vicente de la
Serna.

JO-16740

En virtud de. providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción número 20, de esta caj>ital, dicta
da en 25 de Octubre último, en diligen
cias que se instruye por muerte de
doña :\arcisa Colea Carralavilla, con el
número 248 de 1934, ante la re del Li
cenciado D. Rafael López de Pando, se
cita al pariente mas próximo de la fina
da doña !'óarcisa Colea Carralavilla,
para que compat'ezca en su Sala~audien~

cia, sita en el Palacio de los Juzgados,
ealle del General Castaños, número 1,
dentro del término de cinco dias. con
tados desde el siguiente al en que este
edicto fuere inserto en los periódicos ,
oficiales, con objeto dc prestar dcclara
ción y ser instruido del articulo 109 de
la ley de Enjuiciamiento criminal; bajo
apercibimiento de ~er declarado incur
so de la multa de 25 pesetas con que
se le conmina, sin perjuicio de adop
tarse oh'as deterttninaciones, a fin de
obligarle a efectuar dicha <:ompare~
ceneia.

Madrid a 15 de Noviembre de 1934.
El Secretario, P. H., Ricardo Alemany.
"isto bueno: el Juez. Yicente de la
Serna.

JD-16741

~IARCHE:';A

Don Francisco del Prado y Garcia
del Prado, Juez de instrucción de este
partido de .:\larchena.

Por el presente hago sabtor: Que en
este Juzgado se instruye sumario COIl
el número 14-1 de 1934, por muerte
de un desconocido al ser arrollado
por el tren número 310 en el kilóme
tro 34,400 de este termino; cuyo indi
viduo vestía de americana color ne.
gro, pantalón lana, color ,.¡ris con ra~

yas, zapatos muy deterioraüo~. gorra
de color melado de pana y ropa in
terior en mal estado de co,:a::ervación;
lo que se hace público para que com
parezcan ante este Juzgado de ins
trucción de Marchcna, sito en l~ calle
Coullaut Valera, número 16, las pero
sonas que como parientes lIlá:; próxi
mos puedan declarar en dicho suma
rio, y se les instruya del con!enido del
artículo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Marchena a 15 de Noviembre de
1934.-El Juez, f'rancisco del Prado.
El Secretario (ilegible).

JO-16745

MOTRIL

El SI'. Juez de instrucción de este
partido de }Iotril, en providencia dic
tada con esta fecha en diligencias pa
ra cumplimiento de carta-orden de la
Superioridad, dimanante de la causa
instruida en este Juzgado con d nú
mero 286 de 1932, sobre daños, contra
Justo .'\larcón Tapia, he acordado que
Francisco Martin Gutiérrez. vecino de
Granada, domiciliado en la calle de
Cocao, número lO, y cuyo actual para
dero y residencia se ignoran, sea ci
tado de comparecencia ante la Sec
ción primera de la Audiencia provin
cial de Granada para el dia 23 de No
'tiembre actual, y bora de las tres de
la tarde. para asistir como testigo al
juicio oral de la referida causa; bajo
apercibimiento de incurrir en la mulo
ta de cinco a 50 pesetas.

y para que tenga lugar la acordada
citación del mencionado testigo Fran
cisco Martín Gutiérrez, con apercibi.
mit"oto señalado, expido la presente,
que Se insertará en el Boletín Oficial
de esta pro...-incia ~. en la G~CETA DE
:\h.DRIO, en Motril a 1i de Noviembre
de 1934.-El Secretario (ilegible).

JO-16749

OSUNA

Por virtud del presente edicto, que
se insertará en la GACETA DE MADRID
Y Boletines Oficiales de las provincias
de Málaga y Snilla, se cita a l\lanuel
Jiménez Gómez, que se dice ser veci
no de ~!áIaga, y cu~'o ac.tual parade
ro se ignora, para que, den tro de los
diez días siguientes ;JI de la última
inserción del presente en dichos pe
riódicos oficiales, comparezea ante la
Sala-audiencia de este Juzgado de ins
truc:-ción de Osuna, sito en la calle de
Evandro, número 11, de dicha pobla
ción, a fin de ser oido en el sumario
que se instruye en dicho Juzgado COD
el numero 12 del año 1933; bajo apF.:r
cihimiento que, si no lo "erifica, le
parara el perjuicio a que haya lugar
con arreglo a derechot .
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Osuna, 14 de Noviembre de 1934.
El Juez (ilegible),

J0-16752

PALMA DE MALLORCA

Don Gabriel Aloa Berna!, Juez de
inslrucción del distrito de la Cate
dral, de esta ciudad de Palma de Ma
J1ort~a.

Por el presente edicto se cita, lla
ma yemplaza ill todas las personas
que puedan identificar, o contribuir
a dio. el cadáver de un hombre que
fué hallado el dia de ayer, sobre las
trece horas, encon trado en una cama
de una habitación de la Fonda Sa Puno
la, sita en la calle de Henderes, núme
ro 1, de esta capital. cuyo in-dividuo
representa unos sesenta y tantos al10s
de edad, afeitado, pelo muy canoso,
algo calvo, y al parecer vestia panta
lón lista rayadillo remendado y sucio,
americana azul de las que usan los
mecánicos, g-orra de color café con
leche y calzando unas alpargatas;
lodos cuyos efectos fueron encontra
dos junto a la cama de referencia, pa
ra que, dentro del ténnino de cinco
días, comparezcan ante dicho Juzgado,
a fin de prestar declaración en el su
murio que se instruye por tal hecho.
bajo el número 3()6 de este año, bajo
los apercibimientos legales. Al propio
tiempo, se entera a las personas, pa
riente~ del mismo, del articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Palma de Mallorca a 15 de Novjem~

bre de 1934.-EI Juez, Gabriel Alou.
El Secretario, P, H., :Miguel Olivero

J0-16753

QUlROGA

Por medio del presente. y en virtud
de lo acordado por resolución de esta
lecha dictada en el sumario número
62 de este año y Juzgado, por us() de
nombre supuesto, se cita a Julio Cor
les Rodríguez y Dositeo Fernández
Abraira, que usaban también los nom
bres. respectivos de Manuel Novoa
\'ázquez y Manuel López Tella, y cuyo
puradero actual se ignora, para que,
l'O el término de cinco dias, campa
r~zcan ante e!;te Juzgado, a fin de ser
oidos en dicha causa; bajo apercibi.
miento de decretarse su detención.

Quiroga a 16 de Noviembre de 1934.
El Secretario, José Taboada.

JO-16755

SANTAFE

El Sr. Juez de instrucción de este
partido, por providencia de hoy dic·
tada en sumario número 14 7 de 1934.
sobre lesiones a Andrés Martínez Ruiz.
ha mandado citar a dicho lesionado,
que dijo. ser vecino de Serón, y al in
l"lllpado José Gutiérrez, natural de Pi·
IlOS Puente, vecino de Granada. cuyo
lldual paradero se ignora. para que
!'ornparezcan ante dicho Sr. Juez en
su Sala-audiencia, Paseo del Sr. de
la Salud, número 13, de esta ciudad,
u fin de prestar declaración en dicbo
sumario y ser reconocido dicho lesio
nado por los Médicos; previniéndoles
que, de no verificarlo. les parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Santafé. 17 de Noviembre de 1934.
El Secretarío (ilegible).

Jo-16757

TORRELAVEGA

Por la presente y en virtud de lo
acordado por el Sr. Juez de instruc·
ción del partido, en providencia de esta
fecha dictada en la ejecutoria referen.
te al sumario número 216 de 1932, so
bre tenencia ilicita de arma de fuego,
contra Antonio Alvarez Carrooeguas,
conocido por Antonio Fernández. de
diez y nueve años de edad, hijo de pa
dre desconocido y de :\lal"i8, soltero,
ambulante, natural de Lugo, y con re
sidencia últimamente en la ciudad ce
Oviedo, calle de la Vega, número 22,
piso segundo, y hoy en ignorado para
dero, se hace saber a dicho penado,
que la Audiencia provincial de Santan
der, por auto de 9 de Julio pró-.
xinlo pasado. le aplicó los benerlcios de
la ley de Amnistia de 24 de Abril úl
timo.

Torrelavega, 16 de l'oviernbre de
1934.-El Secretario, Emilio María So
les.

JO-16759

VALENCIA-JUZGADO ~UMERO3

Por el presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fecha,
diclada en el ramo -de "ituación
del sumario' q u e s e instruye en
este Juzgado de instrucción número 3,
de Valencia, Secretaria d~ D. Anac1eto
Femández, bajo el número 161 de 1933,
sobre hurto, se deja sin efecto, por ha
Wi" sido capturados, las requisitorias
llamando a los procesados Francisco
Vicente Agud Sellens y Laureano Bo
luda ValIs, insertas en la "Gaceta de
Madrid", correspondiente al <tia 13 de
Noviembre t3ctual, bajo los números
15.815 y 15.816.

Valenda, 1í de Noviembre de 1934.
El Juez, José Jiménez.-El Secretario,
Anacleto Fernández.

J0--16762

VILLACARRIEDO

Don Ignacio Dununeis lsern, Juez de
instrucción de Villacarriedo,

En virtud del presenle. Sé cita a
cuantas personas 'Pued9J1 declarar so
bre la muerte de un hombre, cuyo ca
dáver fué encontrado en la tarde del
13 del corriente. al sitio "Los Canales
de Gamonado", término de Esles, y que
no Iba podido ser identificado, llaman
do a:;imismo a los más próümo<: pa
rientes del mismo, a 105 que por medio
del presente se les ofrece el procedi
miento, pues así lo tengo acordado en
el sumario que con el número 61 del
corriente año, instruyo sobre muerte.

Dado en Víllacarriedo a 15 de !\o
vie·mbrc de 1934, - El Juez, Jgnncio
Dumrneis Isern.-El Secretario judídal,
Eugenio Sáenz.

J0-167ü4

ZAMORA

Don Manuel Martinez Fernández,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Zamora y su partido.

Por el presente, cito, llamo y empla
zo al inculpado Bonifado Rodríguez
Arcenillas, Oficial que fué de la Dele
gación de Hacienda de Zamora. y úl
timamente domiciliall0 en Madrid calle
de Malasaña, número 7, portería, para
que denh:Q del término de diu días

comparezca ante este Juzgado de ing.
trucción de Zamora, a fin de ser oído.

Asimimno, ruego y encargo a todas
las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y Agen tes de la Policía judicial.
procedan a la busca, captura y conduc·
ci6n del expresado Rodríguez a mi dis
posición, pues así lo lengo acvrdado
en sumario que instruyo con el número
237 de 1934, sobre falsedad y estafa.

Dado en Zamora a 17 de Noviembre
de 1934.-El Juez, Manuel Martínez.-
El Secretario, Pedro l\úñ-ez. .

Jo-16165

BALTANAS

Don J osé Olivares Navarro. JUe2: de
primera instancia de Baltanás y su par
tido.

Por el presente, se anuncia la muerte
sin testar, de Bonifacia Lóptl2 Calzada.
natural de Cevíco de la Torre. soltera.
de cincuenta y seis años de edad. hija
de Antolin y de Rosa. la cual falleció
en dicho Cevico de la Torre. donde es
taba domiciliada, el día 27 de Febrero
de 1934; Y se llama a los que se crean
con derecho a 1>11 herencia para crole
comparezcan ante este Juzgado a recIa·
marIa. dentro del término de treinta.
dias; apercibidos que, de no verificarlo,
les parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Balt:anás a 13 de Noviembre
de 1934.-EI Secretari@, José María Vi
gil.-El Juez, José Olivares.

J'c-l124

BARCELO~A-JUZGADONUMERO 4

En los autos de juicio de divorcio
que luego se dirán. que penden ante el
Juzgado de primera mslancia número
4, de los de esta ciudad, y Secretaría
del que subscribe, se dictó la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Santamaria.,
Barcelona. 14 de Septiembre de 19M.
Vi:sta la ratificación que antecede y pre-o
veyendo al anterior escrito se tienen
Ilor nombrados apud-(1cto a D. Rosendo
Ah'arez }' a doña i\laría Torrecilla Flo
res; entiéndanse con dicho Procurado~

las sucesivas notificaciones; se admito
con arreglo a derecho la demanda de
divorcio de dich<l señora Turrecilla.que
se substanciará por los trámites esta..
blecidos para el juicio declarativo de
menor cuantia. con las modificaciones
de la ley de 2 de Marzo de 1932; y de
la misma, se confiere traslado, con em.
plazamiento, al marido D. Patricio Nú-
ñez Provenza, a fin de que, dentro do
veinte días, improrrogables, comparez
can y la contesten, sirvKmdoles de em.
plazamiento la notificación de esta pro
videncia y la entrega de copias de la de
manda y documentos; se decreta la ae
paración de los cónyuges, señalándose
como domicilio de la mujer el actual du
la calle Durán y Bas, número 5, pisa
entresuelo; y fórmese ramo separado
para substanciar la demanda de pobre-
za de la demandante, integrándose cou.
los particulares prescritos en los ar.
ticulos 747 y 748 de la ley de Enjuícia~

miento civiL
Lo mandó y firma, el Sr. Juez RegeD4

te, doy fe.-Santamaría.-Ante mi. J()oj
sé Molina, Secretario."

En su virtud y para que si1'Va de no.
tificación y emplazamiento en forma.
D. Patt-icio Nuñ~ Provenza. de ignora·
do paradero. a cuya disposición gu..
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JG--ll25

dan las copias de la demanda y docu
mentos en la Secretaria del que re
frenda, libro el presente a 14 de No
viembrl: de 1934.-El Secretario. José
l\Iolina.

El infrascrito Secretario.- Certifico:
que el pre~nte edicto se expide. por
ahora y sin perjuicio. en concepto de
oficio.

Barcelona. fecha anterior.
JC-1l23

CHICLANA

Don Eduardo Monzón y Fernández
Trujillo, Juw de primera instancia -del
partido de Chidana de la Frontera.

Por el presente, se hace saber: Que
en este Juzgado se tramita expediente
civil número 50 del corriente año. so
bre prevención de oficio del ahin ~esta
to de doña Ernilia Guiral y Abadía, de
setenta y SÍ"tc años de edad. viuda del
Alférez de Infantería de Marina, don
Juan Donúnguez r'acins, que falleció en
esta dudad el día 6 de los corrientes,
en su domicilio de la calle Joaquín Ar
boH, niunero 13, y cuya finada lleva de
residencia en esta ciudad unos treinta y
cinco años, aproximadamente, y es hija
de ~lanuel y de Amalia; y en proveido
dictado con esta fecha en dicho expe
diente he acordado publicar el presente
para hacer saber a los parientes de la
misma, si los hubiere. la muerte de di
cha causante. y emplazar.es para que
en el término de treinta dias puedan
comparecer ante este Juzgado. con los
documentos justificativos de su paren
tesC'O, a hacer uso de su derecho, ba
ciéndose constar que. en el término de
treinta mas ha de conbrse desde el si
guiente al en que aparezca inserta este
edicto en el "Boletin Oficial" de la pro
vincia y "Gaceta de Madrid".

Dado en Chic]ana de la Frontera a
16 de :Koviembre de 1934.-El Secreta
rio accidenlal (ilegible).-El Juez de
primera instancia, Eduardo Monzón.

JC-1130

iMADRID-JUZGADO NUMERO 6

En las diligencias que se tramitan
en el Juzgado de primera instancia,
número 6. de esta capital, para acor
dar respecto a las medidas del artícu
lo 44 de la ley de 2 de Marzo de 1932.
dimanante de los autos promovidos
por D. José Marlinez Yillacueva. oontra
doña Julia Sala López. sobre divorcio,
se ha dictado la siguiente

"Providencia.-Juez, Sr. Ruiz López.
Madrid, 14 de Noviembre de 1934.
Dada cuenta, se suspende la compare
cencia señalada para el dia de hoy y
se fija nuevamente para que la misma
tenga lugar el día 24 de Diciembre
próximo, a las once de la mañana, ci
tándose a la deman·dada en la misma
forma que las anteriores. Lo manda y
firma S S.; doy fe.-Ruiz López.-Ante
mi: J. M. de Antonio."

y toda 'Vez que se desconoce el ac
tual domicilio y paradero de doña Ju
lia Sala López, y ;para que sirva de
cédula de citación a la misma. se pone
el presente, que firmo en Madrid, 8
14 de Noviembre de 1934.~El Secre
tario, J. M.. de AntJonio.

MADRID-JUZGADO NUMERO 13

En virtud de providencia dictada
en 21 de Junio último y 16 del actual,
por el Sr. D. Antonio Domínguez y
Fernández, Juez de primera instancia
del Juzgado núm. 13 de los de esta ca
pital, en los autos de juicio declarati
vo de menor cuantía. seguidos a ins
tancia de D. Eduardo Lizarza de Ar
cos. contra D. Manuel Gaudín y D. Ed
ward Loewenthal. sobre tercería de
dominio, se ha acurdado emplazar,
mediante el presente edícto. al deman
dado D. Edward Loewenthal, en aten
ción a desconocerse su actual domici
lio y ,paradero, para que en el térmí
llJO de nueve dias. comparezca en los
autos y conteste la demanda."

yo con el fin de que sirva de empla
zamientC' en forma, al demandado don
Edward Loewenthal, en atención a ig
norarse su actual domici.io y parade
ro, expido el presente edicto, con el
visto bueno del señor Juez. y lo firmo
en l\Iadr~d a 16 de :Soviembre de 1934.
Visto bueno.-El Juez de primera ins
tancia. Antonio D. Fernández.-El Se
cretario. P. S., Arturo Roldán.

JC--ll33

MADRIl}-JUZGADO NUMERO 18

En los autos seguidos en concepto
de pobre ante el Juzgado de primera
instancia, nÚ11leoo 18 de esta capital,
a instancia de doña Hipólita Esteban
Fernández, con el Ministerio fiscal so
bre declaraCión de presunción de
muerte de doña Juana Fernández Gar
cía. se dictó la sentencia. cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen
así:

"Sentencia.-En la villa de Madri-d.. a
22 de Octubre de 1934.-El Sr. D. José
Ogando Stolle. Juez de primera instan
cia del número 18, habiendo visto los
presentes autos, seguidos por trámites
del juicio ordinario de mayor cuantía.
entre partes: de una. en concepto de
demandante, doña Hilpólila Esteban
}-·ernández. sus labores y de esta ve
ciudad, defendida en concepto de po
bre por el Letrado D. Francisco Hino
j;osa y representada en igual concepto
por el Procurador D. Rafael Muñoz
López; y de otra. el excelentisimo se
ñor "'isca! de esta Audiencia. sobre de
claración de presunción de muerte de
doña Juana Fernández García; y

Fallo <lue estimando a la demandan·
dante parte interesada a los efectos de
la solicitud deducida en la demanda.
debía declarar y declaro la presun
ción de muerte de doña Juana l"ernán
dez García. interesada en la misma;
declaración que 100 surtirá efectos res
pecto a su ejecución, hasta después de
seis meses. con lados a partir de su pu·
blicación en la GACETA DE :MADRID Y
Boletine$ Oficiales de esta provincia y
la de Burgos, donde nació la doña
Juana, y tendrá las tramitaéiones en
cuanto a sus efectos, que se expresan
en el 8rt. 194 del Código civil.

Así !por esta mi sentencia. definiti
vamente juzgando, lo pronuncio. man
do y firmo.-José Ogando StoUe.

Publicación.-Leída y publicada fué
la sentencia que antecede por el señor
Juez, que la suscribe. hallándose éste
celebrando audiencia pública en el día

de su fecha; doy r~..~lite mí: Fran.
cisco Caslr()oArtim~."

y para que. insert.án\lose en ese Pl'
riódico, pueda darse Ctirnplillliento a
lo dispuesto en la p:.rte dispositiva de
la sentencia, que en lo necesario se
transcribe anteriú;-:~'~~!e, expido la
presente en :\Illdrid a ;¿4 de Octubre
de 1934.~EI Secretado. F. Castro-Al"
time.

JC--1l31

MADRID-JUZGADO :\U~1ERO 21

El Juzgado de primera instancia,
número 21 de esta capital, en provi
dencia dictada en 3 dei actual, ha alf
mitido la demanda de juicio declara.
tivo de mayor cuantía. ¡lromovída por
Don ~lanuel :Merino Garda, contra
doña Beatriz ~Iartínez Crespo y doña
Mercedes Flores Marlífl~?, asistida ésta
de su esposo. y en conceptü de \'iud:¡
e hija, respectivamente. de D. Juan
Flores Posada, sobre reclamación de
cantidad. de la que se hli conferido
traslado ·a los demandados; y, en su
consecuencia. emplazo por medio de
la presente a doña Beatriz ~lartin(:l,

Crespo y doña ~lercedes Flores l\Iartj·
nez, ésta asistida de su esposo, y en el
concepto en que han sido demanda·
das. para que en el improrrogable tér
mino de nueve dias oompareZC3n en
los autos. personándo~cen forma; pre·
viniéndoles que, de no verirlcarJo, les
parará el perjuicio a que haya lugar
en dereoho.

y para su inserción en III GACETA DE
MADIUO. a fin de que sirva de emph,
zamiento a doña Beatriz :'>Iartínt'z
Crespo y doña ~lercedes Flores Marti
nez. ésta asistida de su esposo, y am
bas como viuda e hija, respectivamen
te, de D. Juan Flores Posada. a los
fines y por el término acordados; y
previniéndoles que lns copias simples
de la demanda y documentos- se en
cuentran a su disposición en la Secre·
taría de este Juzgado (Geneml Casta
ños. núm. 1). expido el presente en
Madrid, a 12 de ~oviembre de 1934.
Ante mi: P. H., Ernesto Rubio.

JC--1132

VALE.\;CIA-JUZGADO NU:\fERO 2

El señor Juez de primera instancia
del número 2. de esta ciudad, por pro
videncia de ayer. dictada en los autos
sobre divorcio promovidos por d Pro·
curador D. Jaime CoIl Gijón, en nomo
bre de doña María Gómez Hernández,
que litiga en concepto de pobre. con
tra D. José León Cosin. que, según la
parte actora se encuentra en ignorado
paradero. admitió la demanda formu
lada. mandando substanciar.a por el
procedimiento establecido en ~a iey de
2 de Marzo de 1932, y 'lue de ella se
confiera traslado con cmpla~~llti\~ntü.
como se verifica por medio de la pre
sente. a dicho demandado D. José León
Cosin, por medio de las OpOl'tllllns cé·
dulas Que se fijan con las rrsp:,:ctivas
copias simples en los estraJo", del Juz
gado, y se publicará 11 en el .. Boletín
Oficial" de esta proviucia y en la "Ga
ceta de Madrid". para que dentro df'l
término de veinte días, C'ompare:lca y
le conteste; con la prevelJ::::"'n que, de
no comparecer, le parará ~l perjuicio
a que haya lugar en derecto.
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JO-16i03

Yalencia a 8 de Septiembre de 1934.
El Secretario, Adolfo Sirn'n t.

.fC-l1:J9

YALLADOLID

En virtud de proYidcncia dictahi C'n
tl dia de hoy por el sc=ñor Juez dc=
primera instancia de esta ,.iudad de
Yalladolid :y su partido, en la deman
da de divorcio promovida por el Pro
curador D. ~Ianuel Domingo Caho, rc
pre~entando en concepto de pelee a
Zoilo l\lanteca Villareio, ID a y o r de
edad, ,·ecino de esta ciudad. <:ontra su
mujer :Margarila Llorente Cl'l~SJl{¡. ,"c
cina que fui: de ésta ciudlld, hoy :JU
~('ntc en ignurudo panu.lcro, St: elll
plaza a dicha demandada para. qu e en
el término de 'veinte dias, comparezca
'y conteste aludida dem::mJa de divor
~'io, formulando en su caso recon"en
c¡¡jn; previniéndola, en otro caso, de
pararla el perjuicio a que hubiere lu
g~~r.

y par3 Sil publicación en la "Ga
ceta de :\Iadrid". Cllmpliendo enn lo
mandado, expido la presente, {file fir
mo, en Valladolid a 17 de l\'oYiembre
de 1934,-El Secretario, Toribio Diez.

JC-1128

JUZGADOS MUNICIPALES

CAXDELEDA

Don Bibiano Mí:nciez Sáncbez, Juez
IDllnicipal de esta villa de Candeleda
(Avila).

Hago saber: Que hallandose vacante
la plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal, se saca a COncurso
de trasla.do por término de treinta días,
contados desde la inserción del presen
te edicto en el "Boletin Oficial" de la
provincia y en la "Gaceta de Madrid",
conforme al artículo 6." del Decreto de
29 de Enero último.

Los aspirantes a dicha plaza, scom
pañarán a sus instancias todos los do
cumentos necesarios, presentándolas en
el Juzgado de primera instancia de
Arena·s de San Pedro o en este J uzga.
do municipal; dicha población tiene un
censo de 5.111 habitantes, y el nombra
do sólo percibirá los derechos de Aran
cel.

Dado en Candeleda a 10 de Noviem
bre de 1934.-El Juez mllnicipal, Bi
hiano Méndez.

JG-16697

CUEVAS DEL ALMA..~ZORA

Don Manrique Flores Fernández, Juez
municipal de esta ciudad.

Hago saber: Que en el iuicio de fal
las número 52 del corriente año, sobre
lesiones al niño José Garda Alarcón,
inferidas por su convecino Diego Se
rrano Castro. ambos -de estos vecinos,
recayó sentencia con fecha 27 del pa·
sado Octubre, cuya parte dispositiva es
como sigue:

"Fallo que debo condenar y conde
no al denunciado Diego Serrano Cas
1ro. como autor de las lesiones sufridas
por el niño José Garcia Alarcón, a la
pena de once días de arresto, que cum
plirá en este Arresto municip.alt al P.ago

de ('ostas y reintl~gl'o del pn!jcl de ofi·
cio invertirlo en est:ls actuaciones.

Así por esta mi sentencia definiti\'a·
mentl:' juzgando lo pl'onuncio, mando
y firmo.-Enrique Flores."

y pa.:;; que sirva Je n(.lificaciún al
condenado Die¡.lo Serrnno Castro, ex
pido cl pre-senle qUt~ firmo en Cuevas
del AI;:I[il1ZOr:l a 10 de ;.;ü.... icmbre de
1934.-1::: Juez, Munriquc Flores,-EJ
Secretario, P. S. :\1., Diego Azna'.

JO~lG698

CHA)IARTI:-; DE L.\ ROSA

En lo~ autos de juicio \"(;r!J;11 de falo
las ~l'~l!itll's ('11 esic Juz,:.;ad ü con el
número l;02 de orden de( ~1ño adunl,
por mal(,s ir:llos, 1.:011 tri! Fl·lix ~lon.;i

lIo, se ha dietado la senll'ncil), CUYO en
cabc7.3miento y parte dispositi,:a son
del siguiente tt'nnr liter::!; .

"Scntcr...:ia.·-En la viII;! de Chalil:Jr·
tín de la HO~a 3 lU de- l'oYiC'lrlbre de
1934; el SI'. D, Ch,.¡r Donoso Guilhotl.
Juez rnunicip:i1; habiendo \"isto Ins pre
s()ntcs dí\i¡¡;cr..... ins de juieio \lTbal de
hdta.o; sCW1idas entre partes; de la una,
l"l )[jnisterio fiscal, en representacion
de la DI.:!·i',n pú!)lka, y de la otra, como
denunciarlo, Ft..·dcl'ico Boad;¡ :\1artin, cu
yas dem;ís ('il'l~unstancias ).3 constan,

Fallo que debo condenar y condeno
a Federico Honda :\fa.tin, ::1 la pena d~

cinco dias de arresto menor y al pago
de las custas del presente .iuicio. Panl
la notificación de la sen1l.'I'l:in al enjui
ci:Hlo; ¡íhrese ('dicto a la "Gaceta de
~1adri,d".

Así ])or est:: sentencia. lo pronwlcio,
mando y firlll:¡,-Ci:sar Donoso.

La anterior sentencia fui: leida y pu
blicsila en el mismo día de su fecha."

y para su inserción en la "Gaceta de
)fadrid", a fin de <illl: sirya de notifica
ción a dicho enjuidado, eXj1ido la pre
sente..... is.::;da por S. S. " sellada con el
de este Ju:z:~ado y el de mi Secretaría,
en O!amn.rtín de la R0sa :l 10 de );0
viembre de 193 L--EI Secretario (ilegi
bld.-\'isto bu~no; el Juez municipal,
César Donoso.

JO-16699

ELCHE DE LA. SlERRA

Don José Reolid Garcia, Juez ffill
nicipal suplente, en funciones de es
ta villa de Elche de la Sierra.

Hago saber; Que hallándose yacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, y teniendo
que pro,;eerse por concursO de tras
lado entre los de su clase, conforme
a lo dispuesto en el articulo 6." del
Decreto de 31 ele Enero último, se ha·
ce público para que, dentro del plazo
de treinta días, a contar desde la jJu
blicación de e~tc anuncio en la GA
CETA D].::. :\L\lJmlJ y Boletín Oficial de
esta provinci:J, puedan presentar sus
solicitudes ante el Sr. Juez de prime
ra instancia lh: est~ partido de "feste,
los que se crean con derecho o. ello.

A los efectos de este concur"o, se
hace saber qlle este :\lunícipio tiene
un eens de ~.801 habitantes de de
recho.

y ·para su inserción en la GACETA DE
:\IADRIO, libro el presente, que tirmo
en Elche de la Sierra a l:i de :'\onell;
bre de 193·1.-El Jucz, José Reolid.-
El Secretario, Eulalia Palacios.

JO-16iOO

FORTC');A

Don \íatía~ Palaz6n Berna!. Juez de
e~ta .... illa de Forluna. .

Hago snLJer: (Jue en este Juzgado de
mi ca.go Sé halla \'flC:lnte 1:1 pInza de
$ccreta¡-io "lllJlenlt del ~nismo. la cual
se ha de pro\-et:r. en d tumo previo
de traslad,). entrE:: Secrdarios suplen
tes de la Cl! legoria clase C¡, SI:.'~ÚIl tas
dbpo,;idones que detcnninl el Deme·
to de :U de E11t~ro fIel ~UlTíent~ afIO,
en su ::Hliculo H_"

Los aspirantes 3 estc cargo dirigi
rán sno;; in~t:ln('ül~, 'locum p nI2da<;, al
Sr. Juez Je prill1era in"tancia del ~¡js
t 1"; lO~ (:~l : :il.:~~a ~\[urc¡a,\.

El plazo p:lra la solicitud ::11 car,zo
es d de trein ta días, a C'-oIl tar desde
el si.:wjplltc al en que últimamente
apan:'Zl'a ('s(¡' anuncio en los periódi
cos of1ci:l!es Bolelin Uficial de esta
provincia y fi·\CET,\ DE :\1.\Df!.fD.

Dndo en Fortuna n 1.0 de Xo,\'iem
bre de In:!. - El Juez, )Iatías Pala·
z(Ín.~P_ S. ~L, el Secretarío, Francis
(;0 Lozano.

JO-16i01

~LillRlD-JrZG.\DO:;';F~IERO 13

En el expediente d!: juicio "erbal
de faltas número SU. se~l1ido en es·
tl~ J l1z!!ado contra .José '1aría :\lart1n
Hodriiue7.. por hurto. se ila dictado
la sentrnci'l. Cl~';':' enc::óezan.iento ".
parte di~:;.".'l ti\':l' dicen asi: .

"~en1en("b.---El1 lz. "'illa de ~Iadrid

el dla 6 cid mes de :;';ovicmhre :r año
de 193·1; D_ Augu~to del Cacho "!I' Fer
núndez C;viiñanos, .Juez municip'al del
número 13, Yislas 13s di1i~encias de
juic.io ycrb:JI de faH~ls, seguidas entre
partes; tie la un:l, el ~linisterio fiscal.
y de In Ot:-3, como denunciado, cuya
edad y dem~is circunstancias ya cons
tan, .José )[al"ia :.\Iartin Rodriguez.

Fallo que debo condenar y condeno
al de!1llnciarlo .TosÍ' :\fari:l ::\Iurtin Ro-
dríguez a la pr:na de un dia de arres
to, que cumplirá en la Circel, y al
pa<;o de las costas del juicio, publicán
dose esta sent(~ncía en la G,\CETA DE
:\fADRIO pnm que sirva de notificacion
al denunciado; y llna ,ez que esta sen
tencia sea firme. póngase en conoci
miento del Sr. Jef.., del Registro Cen
tral de Penwlos y Rcfll'ldes; y hágase
entrega u la Casn S. E. P. U.. o a qllicn
ll~~allll('ntc la represente, de la l1a....e
inglesa que le fue ocupada al denun
ciado.

Asi por esta mi sentencia. lo pro
nuncio, mando y Jirmo.-Allgusto del
Cacho.

Pllblicada el mismo di:l. de Sil fe
cha."

y para que sin·a de nf)tilic::~ción a
.José ::\laría :\Iartin liodri.!juez. expido
la p¡·esl~nte en ),l~ldl-id ::1 i de ¡o.;oviem·
hre de 19:1L -- \"isl.) bueno: el Jllez,
Augusto dd C:lC"lIO. El Secretario,
Juan José )Iingo.

ROCf..\....".-\.

Don Gr~gorio Rodríguez :\!endaña,
Juez munidpal de esta villa. .

Ha¡::o saber: Qlle se halla yaca.nte
la plaza de Secretario 'propietario de
este JllZgado municipal de mi cargo,
la cual ha de proveerse en coaCll1"SO
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de traslado, con arreglo a lo precep
tuado en el vigente Decn;lo del :\li1lis
terio de Justicia de 31 de Enero úl
timo, por término de trein la días ha
biles, a con tal' desde la fcel¡u de in
serción del presente edicto en el 130
letin Oficial dc la proYincia y en la
GACETA DE \l.wRJII.

Los aspirantt's dirigirall sns sclici·
tudes e insl:,ul('ias. dl'!Jidamentc docu
mentadas y rein legradas, ~¡ Sr. Juez
de primera instancia de este partido;
debiendo tener adherid3s la" "'(Jlkitu
C..s la ~rrespondientenoliza dr-1a :\lu
lualidaú.
. Se hace constar que ('sle~lunieipio

tiene un censo de pobladon con arre
glo a la inscripdón CL:llsal del •. ;.0
1930 de 5.7Ü5 habitantes de hecho y
5.612 de derecho.

Rociana. 15 de Noviembre de 1934.
El Juez, Gregorio Rodríguez.

JO-16704

YILLARRASA

Don :\liguel :\Iuiiiz )luñiz, Juez mu
nicipal de esta villa.

Hago saber: Que hallándose "acnn
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. en cumpli
miento de orden del Sr. Juez superior,
se anuncia su provisión a concurso de
traslado, como comprendida en la cla
se C). que determina 4'l Decreto del
Ministerio de Justil'ia de fecha 31 de
Enero último y de conformidad coa
las disposiciones vigentes, por térmi
no de treinta dias, a con Lar desde el
en que aparezca inserto el presenle
en el Boletin Oficial de la provincia
y GACETA DE ~Af)RIO.

Se hace Constar qne los concursan
tes deberán dirigir sus solicituues en
papel timbrado 'eorresj)ondie,1le, d~
Lidamente docuJnt"ntadas, y adi.erida
una póliza de la :\Iutuah'J:id judicial
de dos pe~etl.ls, ;.11 Sr. Juez de primera
instancia de La Palma del Condado;
debiendo ha~erse <'onslar en las so
licitudes no halhlrse comprendido en
ninguno de los casos de incapacidad
e incompatibilidad a que se refieren
los artículos no y li8 -de la ley Or
gánica del Poder judid<.l1; advirtiendo
que los concurs:.mtt=s que no reúnan
dichos requisitos serán tenidos fuera
de concurso, Y que esta "iIla tiene
2.907 habitan Les de hecho y 2.943 de
derecho.

Dado en Yillamw\·;1 a 15 ele Xodem
bre de 1934.-El JUl'Z, :\liguel :\luñiz.
El Secretario, Antonio Agredano.

JO-16660

VJLLALGORDO DEL ~[ARQUES.\DO

Don Celedonio ~foya Solera, Juez
municipal de esta villa de Villalgonlo
del Marquesado.

Hago saber: Que ha!IHnelo.;e V3c-an
te la plaza de Sccrelano en propie
dad de esle .Juzgado Oiunicipal, y de
biendo pro\·ecrse confol me detumína
el Decreto de 31 de Eiwro de 1934,

se anuncia a concurso con el fin de
que los solicitantes prese!)t~n la do
cumentación correspon(~iente ante el
Juzgado de instrucción de este par
tido de Belmonte (Cuenca). en el pla
zo de treín ta días, a contar desde la
publicación del presen~e edicto en el
Rolelín Oficial de esta provincia y
G..\f:F.T." DE :\I....DRID.

También se hal'e saber que este
!\funicipio consla de 42'j habitantes de
derecho y .42 de hecho, y que el Se
crelario sólo percibe los derechos de
Aran(·el.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los interesados que deseen soli
citar dicha plaza.

Villalgordo del ~Iarquesado a 14 de
~oviemhre de 193.t.-El Jue,¡:, Celedo
nio 'loya.

JO--16705

YE:'\EDA

Don .lulián Sillas Escribano, Juez
nn:lIicipal .Ie esta \'illa dE: Yéneda.

H(lgo ~aber: Que hallándose vacan
tes las plazas de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal. se anuncian a concurso, con
arre~lo a lo dispuesto en el Decreto
de 31 de Enero de 1934.

Los concursantes presentarán sus
instancias, debidamente documenta
das, en el término de treinta días, a
contar de la publicación del presente,
lmte el Juzgado de primera instancia
de Cañete.

Se hace saber que este ~funicipio

consta de 205 habitantes de hecho Y
de derecho, y que el Secretario pero
cihe solamente los derechos de Aran-
cel. ,

Yéneda, 13 de ~o"iembre de 1934.
El Juez municipal, Julián Sillas.

JO--16623

JURISDlCCION DE MARINA

CADIZ

Don Joaquin Bbh Roldán, Oficial pri
mero del Cuerpo general de Servicios
marítimos y Juez instructor del expl....
diente instruido al individuo Ernesto
Fernandez Seredio, por extravio de su
nombramiento de Fogonero habilitado
y de su Pase de Reserva.

Hago saber: Que por .Decreto del
Ilmo. Sr. InSipector general de Person~l

y Alistamiento, que figura unido al ex- I

pediente instruido, de fecha 10 de No- ,
viembre del corriente año, han si-do de- I

cIarados nulos y sin ningún valor los
documentos extraviados.

Lo que se hace público para gerieral
conocimiento; advirtiéndose que será
respons:ible la persona que los hallare
y no h~ga entrrga de los mismos a la"
.\u~oridadesde ~Iarina correspondiente.

Dado en Cádiz a 1~ de :\o\'iembre de

1934.-El Oficial Juez instructor, Joa
quin Bish.-EI Sl'Cn~tario, Rafael L¿.
pez.

FERRQL

Don Mariano CaOlazano Rumo, Capi
tán de Infantería de Marina, Juez: ins
tnlclor del expediente por pérdida del
nombramiento de Cabo de m&.rinería
de Adriano Castedo Váur":~1:.

Hago saber: Que por Dt'<Teto audi
toriado de la Supel'ior autorida.c:J Je
esta Base na'~31 general, se declaró nulo
y sin valor alguno el Axpl'esado nom
bramien to de Cabo, incurriendo en res
ponsabilidad quien lo p~:,'-" :y no haga
entrega del mismo.

Ferrol, 15 de Xo\·jembrc de 1934.-EI
Capitán Juez perlHanent>:, :\lariano Ca
mazano.

J:\I-.t232

SE\'1LLA

Don. Eloy Plaza y Diez de Sollano,
Subinspector de primera d~~se del Cuer
po general <le Servidos m:::,ilimus, Sub
delegado maritimo interino de esta ca
pital y Juez instructor del expl"<iiente
de salvamento de los objetos proceden
te~ del naufragio del vapor "liuini
guada".

Hago saber: Que en providencia de
fecha 7 del corriente, he acordado <li
rígirme por medio del presente a los
indívi<luosque componían la tri¡"~'lación

del vapor "Guiniguada.'" el 17 de Agos
to del año 1933: Capitán, D. Jesús Lan
darte; Primer Oficial, D. Nazario Goi
coechea; Segundo Oficial. D. Federico
Sánchez; Contram~lestre, Juan Serrat;
Marineros, Rafael Montoro, '·i('enle To
rregrosa. José Montánez y Pedro Ma.r
lin; Primer :Maquinista, D. GuiJlermo
Trio; Segundo ídem, D. Mamerto Ro
baina; Tercer idem. D. Franci&'o Lua
ces; Fogoneros, José Fernández, Fran
cisco Cu~dra y ~laf('os Sáenz; Calder~

tero, Ludano Lozano. y Pa leros, Anto
nio del Río y Manuel Concepción; Co
cinero, Ciriaeo Aldecoa; Camarero,
:\Iarcelino Guibernal, y :\llIrmitón, Al
fonso González: feclla de su naufragio.
en la imposibilidad de cilarlos canve-
nientemente, por ignorar sus domiei
líos y residencias y no haber respon
dido 31 llamamiento hedlO por media
ción <le anterior edicto en los periódi
cos oficiales; con el tin de hacerles sa
ber, que según Decreto del ilustl'Ísimo
Sr. Inspector general de Navegación
asesorado, de fecha 10 de ~Iayo de! co
rriente año, obrante en el citado expt"
diente, deben acudir a los Tribunales
correspondientes pllrQ hal~er las re<"la
maciones que consideren con\'enienks
para la indemnización d~ !,s objetos
que perdieron en el naufragio del re
petido \'3.por.

Dado en Se\'i1la a 10 de S,-,ptiembre
de 1934.-El Juez instructor. Eloy Pla
;¡;a.-El Secretario (ilt:gil.>le).

J.\I-42r.2
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